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De la Escritura de: ............   

Otorgada POT: ceci     

  

A favor de: o...   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01-NOTARIA 01 — P0O2354 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑÍA: 

  

BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

Diego Francisco Klier Yánez; 

Jorge Armando Jiménez Madrid; y, 

  

Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

A Favor de la Compañía: 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

y Javier Fraga León 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

LAN a... [yO + 

  

ESCRITURA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO.- ( Escrt. No. 2.3 5 4 )ornrrr---- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes veinticuatro ( 24 ) de 

Febrero de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una parte, 

en calidad de Cedentes, el señor Diego Francisco Klier Yánez, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; el señor PABLO ¿ESTEBAN BERMEO



  

ANDRADE, a nombre y representación del señor Jorge Armando 

Jiménez Madrid, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

en su calidad de Apoderado Especial, conforme consta de la copia 

certificada de dicho poder que se agrega; y, el señor RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, a nombre y representación del 

señor Jorge Edilberto Jiménez Buitrago, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme consta de la copia certificada del poder que se 

agrega como documento habilitante.- Por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, comparecen: el señor Benjamín Terán Espinosa, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la Compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., en su calidad de Apoderado Especial, según se 

desprende la copia certificada de dicho poder que se agrega como 

documento habilitante; y, el señor RODRIGO VICENTE BERMEO 

ANDRADE, a nombre y representación del señor Javier Fraga León, 

de nacionalidad española, de estado civil casado, en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme consta de la copia certificada de dicho 

poder, que también se agrega como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes 

en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las 

mismas que en copias debidamente certificadas, se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste la transferencia 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de participaciones realizada dentro de la compañía BERC|     FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláu 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 41 

señor DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, notando que las 

participaciones objeto de cesión mediante la presente escritura pública 

fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de soltero, por lo 

que dichas participaciones no forman parte de la sociedad conyugal 

con-su esposa; domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula 

de identidad número uno siete cero cinco uno dos dos seis siete siete, 

por sus propios y personales derechos 2) el señor JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, ciudadano colombiano, con pasaporte 

número AN cinco cinco siete siete cuatro uno, de estado civil casado, 

notando que las participaciones objeto de cesión mediante la presente 

escritura pública fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de 

soltero, por lo que dichas participaciones no forman parte de la 

sociedad conyugal con su esposa; debidamente representado por el 

señor Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, Ecuador, 

con cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve 

siete nueve nueve, conforme se acredita con el poder debidamente 

Apostillado que se agrega a esta escritura; y 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO ciudadano colombiano, de estado civil 

divorciado, con pasaporte número PE cero seis ocho cuatro cuatro uno; 

debidamente representado por el señor Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de



identidad número uno siete cero tres cinco nueve tres tres nueve cero, 

conforme se acredita con el poder debidamente apostillado que se 

agrega a esta escritura; y en calidad de CESIONARIOS, 1) la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC., una sociedad de 

responsabilidad limitada, organizada y existente bajo las leyes de 

Barbados, constituida con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 

seis, y registrada por ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el 

No. 27968, y domiciliada en The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St, Michael, Barbados; debidamente representada por el Sr. 

“Benjamín Teran Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno cuatro uno seis 

siete uno siete seis, conforme se acredita con el poder debidamente 

apostillado que se agrega a esta escritura; y, 2) JAVIER FRAGA 

LEÓN, ciudadano español, con pasaporte número XD cero dos ocho 

nueve siete seis, de estado civil casado, con domicilio en la Ciudad de 

Panamá, Panamá; debidamente representado por el señor. Rodrigo 

Vicente Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con 

cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve ocho 

cero siete, conforme se acredita con el poder debidamente apostillado 

que se agrega a esta escritura.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

DIEGO FRANCISCO KIER YÁNEZ es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañía BERCHEM 

FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., sociedad que fue constituida el 

veintisiete de julio de dos mil cinco, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, y que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho de septiembre del mismo año, con
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el número dos mil trescientos veintiséis; b) JORGE ARMAÑDO, 25 
E    

JIMÉNEZ MADRID es propietario de sesenta participaciones d 

dólar cada una en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA 

CÍA. LTDA.; y c) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO es 

propietario de doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una 

en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN: Con estos 

antecedentes, 1) DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere una 

participación de un dólar a favor de JAVIER FRAGA LEÓN, 2) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere cincuenta y nueve 

“ participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC.; 3) JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID transfiere sesenta participaciones de un 

dólar cada una a favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., y 4) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

transfiere doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una a 

favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

La Junta Universal de Socios de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 

LTDA. celebrada el ocho de julio de dos mil trece otorgó consentimiento 

unánime para estas transferencias de participaciones y aceptó a los 

cesionarios como nuevos socios de la compañía. JAVIER FRAGA 

LEÓN acepta la transferencia a su favor y en adelante es propietario de 

la correspondiente participación con todos los derechos que de ella se 

derivan. AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. acepta las 

transferencias a su favor y en adelante es propietario de las 

correspondientes participaciones con todos los derechos que de ella se 

derivan. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes libre y 

voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones 

  

     

    
JP



el de un dólar por cada participación, esto es la suma de un dólar para 

el señor JAVIER FRAGA LEÓN, y de trescientas noventa y nueve 

dólares para AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., que los 

cesionarios entregan a las cedentes mediante dinero en efectivo, y por 

lo tanto declaran que nada tienen que reclamarse ni en el presente ni 

en el futuro por este concepto. QUINTA: CEDENTES: 1) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ, por sus propios y personales derechos, 

* declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 2) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, a través de su apoderado, 

declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de AGRICULTURAL 

PRODUCTS 8. SERVICES INC. De esta manera, se reconoce que no 

tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO, a través de su apoderado, declara estar 

conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin reserva de 

derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario.SEXTA: 

LOS CEDENTES declaran que la totalidad de las participaciones objeto 

de la presente cesión se encuentran saneadas, libres de gravámenes, 

prendas e impedimentos y, por lo tanto, están en capacidad de 

transferirlas libremente. SÉPTIMA.- Como consecuencia de la



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

transferencia acordada, el capital de la compañía queda distribuidú 

la siguiente manera: AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES | 

con trescientas noventa y nueve participaciones, y JAVIER FRAGA 

LEÓN, con una participación. Todas las participaciones son de un dólar 

cada una. OCTAVA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía. Se agrega, como documento habilitante, 

copia certificada del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 

ocho de julio de dos mil trece. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la 

presente escritura pública”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

por el abogado Pablo E. Bermeo, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil nueve 

guión novecientos cincuenta y tres).- Tomé nota de la presente cesión de 
An pal A AA 

  

participaciones, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

SOnsttuyS la Compañía BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA,, 

otorgada en esta Notaría, el veintisiete de julio de dos mil cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy tf 7 

A 

25 _ fáic el 

A bi Yánez / Sr. Diego Francisco” C.C. No. / 703722672 

    
    
     

 



MA 
Sr. Pablo Esteban Bermeo Andrade 

    

    

la
 

Sr. Benjamín Terán Espinosa C.C. No. el 7 

7 

“Sr. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade C.C. No. /2114239 072 

 



      

      

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAL: 

032 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

032 - 0011 1705122677 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO 

PICHINCHA 
ropas CIRCUNSCAPCIÓN 2 

aura EPIA 

CANTÓN 
4 

JOQUIA ZONA 

  

e TA JUNTA 

    ARÍAL o 
copia que ANTECEDE está 

i = que ta fotocopia que A : 

5 rra EdO su original que me fue presentado 
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BERMEO e-mail: mailQMbermeolaw.com 
Lotina www. benmeolaw.com 

OS FAX: — (593)(2) 256-4620 
: 4 o E: 254-5871 255-6027 2: 2 

- 223-1227 223-1223 2 EC UADOR 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID — Pasaporte Colombiano No. ANS57741, 
Cédula de Ciudadania Colombiana No.79982034 COMO ACCIONISTA (POR SUS 
PROPIOS DERECIHOS), ASI COMO TAMBIÉN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001). 

  

Por el presente otorga(n) a: _ z 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 2) E 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o ] 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
sarlas, adquiriclas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar uctuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera peneral. Especialmente, 
podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de 
BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA.(RUC No. 1792008034001); podrán transferir 
bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y sn 
podrán recibir acciones en la misma. a 

  

    
  

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para la formación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes: incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 
autoridades para el objeto indicado, presentar solicitudes, preparar documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrir y 

cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 
Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías.el Servicio de Rentas Internas, 
entre otras entidades públicas; firmar las escrituras públicas de constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaría para cumplir los objetivos indicados. 

B 

  

   

    

aca l 
7 Gilmar 703 

ma ELOY 

  

Dado y firmado en: 

  

a ¿ y



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los días de de 2013 
On this day of. , 2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID + 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) isfare): 

     

    

    
y tiene(n) facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 
leyes de: 
and that he (they) is (are) empowered to grant this power ofatlorney, and that said company exists and is 

orgunized under he laws of: 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo ello da fe. 
All the foregoing facts are well known to he Notary due to having examined the respective documents to 
which the Notary Public attests. 

NOTARIO PUBLICO 

Notary Public 

   



   

    

A 126681 

Consecutivo 126681 

NOTARIA SESENTA (60) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
EN LA PRESENTE HOJA SE HA HECHO LA DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL DE 
LA(S) PERSONA(S) QUE A CONTINUACIÓN SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESCOMQIENTE AL 
DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASÍ: 

AUTENTICACION DE DOCUMENTO. 

  

  

  

  

En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 
SoSTál DE, el día 93/07/2013 2:49 pon 
se pre 
Sinenez MADRID JORGE ARMANDO * EA 
quien se identificó con: 
CC. No. 79.982.034 8 

y dijo que reconoce el anterior omo como, 
suyo, y que la firma es de su puño y letra. qe 

Igualmente reconoce como suya la 

    

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
  

          

  

EL AÁZ COOL 
FIRMA AUTOGRAFA-DEL DECLARANTE     

  

  

    

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DE ESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. 

Func.o: DIAZ ALVARADO MELBA EDY 

Page 1 
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ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS USE NTIAZ/ALVARADO MELENA EOY! 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DEESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. Page 2 

  



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Libertad y Orden 

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

  

El presente documento público 
(Tis public document > Le présentacte public) 

Ha sido firmado por: CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
(Has been signed by: A designó par)     

NOTARIO 
den qual de: 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(cars tire sculstamp o > Ea seve du secan de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

BOGOTA - EN LINEA 

  

El 7/4/2013 8:34:41 a.m. 
(Om: Le) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Por: 
(332 The Ministry of Foreiga Añísirs of Colombia —- Par: Ministine des Affaires ftrangéres de la Colombie) 

No: A2NHE83441453 
( Sumber: - Sows to auréw:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatore:) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA Y OTROS 
(Name of lle holder of document: > Nom du titulares) 

    

   

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type af document; pe du documen) 

Número de hojas apostil 2 
(Number of pages, > Nombue de p 

07004100209672310002 EXP: 03/07/2013 

El Manisteria de Relacionos Exterioros, no asume la responsabilidad por ni contonido del documento apostijado, Articulo 3 Loy 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puedo ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity o! this Apostille may be verified by accossing tho e-Register on the following web site: 
U'authenticié de cote Apostilla peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



    

ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA 

ZONA PASTORAL EPISCOPAL SAN PEDRO 

PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ 

CALLE 146C No75D-57 - BOGOTA 

  

   
AA- 250361 

ACTA DE MATRIMONIO 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID con SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA 

LIBRO No.01 

Parroquia del Matrimonio: 

Fecha del Matrimonio: 

Presenciado por: 

Nombre del Novio: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre del Novio: 

Madre del Novio: 

Nombre de la Novia: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha de Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre de la Novia: 

Madre de la Novia: 

Testigo 1: 

Testigo 2: 

Doy Fe(tdo): 

Notas Marginales: 

Expedida el: 

Firma: 

NOTADA DRIMSEDRA DE 

FOLIO No.349 ACTA No.697 
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Ly NETA RIERA 
EN AP-ICACION ALA LEY D: 1 YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que AN Ecctá contarme con su original que me fue presantana 

Fojas _Lrito 

RATON 

    
   



    

“B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 

BERMEO e-mail: mailQbermeolaw.com 

FAX: (5300) 2551020 
a: 254-5871 253-6027 255-6028 

223-1227 223-1228 223-1229 

PODER 

     Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO -— Pasaporte Colombiano No. PE068441, 
Cédula de Ciudadanía Colombiana No. 19099272, COMO ACCIONISTA (POR SUS 

PROPIOS DERECHOS), ASI COMO TAMBIEN EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DEBERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001). 

Por el presente otorga(n) a: 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

  

PODER ESPECIAL 

autoridades ecuatorian 
nplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 

propiadas lo siguiente: 

  

    

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirictas, pagarias, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 

vélidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 

con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar actuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de ., 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001); podrán transferir ¿ 

bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y | 
podrán recibir acciones en la misma. j 

    

  

   

requeridas pura la turmación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes; incluyendo pero no limitado:a: tomar todos las pasos necesarios ante las, 
autoridades para el objeto indicado, presentar soticitudes, preparar documentación, solicitar 4 

otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrió y 
cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 

Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías,el Servicio de Rentas Internas, 
entre atras entidades públicas; firmar las -estrituras? públicas” de. constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaria para cúmplir los objetivos indicados. 
V vePLAATA 

  

   

Dado y firmado en: 

   



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los dias de de2013 
Onthis day of ¿2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
TheundersignedNotaryPubliccertifresthartheprecedingsignature(s) reading: 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

    

de: BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001) 

of. 
ytiene(n) facultadparaotorgarestepoder, y quedichacompañíacxíste y estáorganizada de acuerdo a lasleyes 
de: 
und that he (they) is (are) empowered to grant this power ofattorney, and that said company exists and is 

organized under the laws of. 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo elio da fe. 
All the foregoing facts are well known to the Notary due to having examined the respective documents to 

which the Notary Public uttests, 

  

  

NOTARIO PUBLICO 

NotaryPublic 

PAPOSTILLE MN     

    
 





    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Uibertad y Orden 

REPUBLICA DE COLOMBIA Pal: 
(Country: = Pays) 

  

El presente documento público 
(This public document > Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 
pcd (Has been y - Adésigné par)     

Actuando en calidad NOTARIO 
(Acting in he capacity of: — Agissant en quadlite de: ) 

Lleva pel aplolestam illa de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bexes the ses + Hstrevéta du seca de timbre des) 

    

Certificado 
(Centificd - Anesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
lAL-A:) 

El: 7/4/2013 8:39:27 a.m. 
£0m: + Les) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
(ly: The Ministry of Foreign Affaíes of Colombia —- Par: Ministéro des Affaires Elrangéres de la Colombic ) 

A2NHE83927543 Ñ 
(Under Numbec - Suus le muméro:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Sigumune) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA//RODRIGO BERMEO Y OTRO 
(Name of le holder of document: = Nom du titulaios:) 

Tipo de documento: PODER 
(Uy pe of document; Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: + Nombre de pages:) 

07004100203577510002 EXP: 03/07/2013 

El Ministerio do Relaciones Extoriores, no asume la rosponsabilidad por ol contenido del documento apostilado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Regisiro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web; 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessiny the o-Register on Une following wob site: 

Lauthenticitó de cetlo Apostilo poul dlro vériés en accédant 'o-Registre sur le sito wob suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

     

    

NOTARIA SRIMERA DE CITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
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DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
contmume con su original que me fue presentado 
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POWER OF ATTORNEY 

Evidenced that the Undersigned: 

AGRICULTURAL PRODUCTS é: 
SERVICES INC. 

A limited liability company organized 
and existing under the laws of 

Barbados, constituted on November 
29, 2006, and registered before the 
Chamber of Commerce of Barbados 

under No. 27968, and domiciled in The 
Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados. 

ltis hereby granted to: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 
and/or LIC. CECILIA ANDRADE DE 

BERMEO and/or BERMEO 8: BERMEO 
CÍA. LTDA. and/or AB. PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE and/or 
AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, 

and/or AB. BENJAMÍN TERÁN 
ESPINOSA 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY as 

broad and sufficient as required by 

law, to request before the appropriate 
Ecuadorians authorities the following: 

A) Subscribe shares or participations, 

either by constitution or capital 

increase, transfer such shares, 

acquire them, pay them, collect 
dividends or profits, represent the 
shares and give their vote in 
general shareholders or partners 

meetings, cither annual or special 
meetings, validly called, or without 
call in the conditions authorized by 

the law; with power to exercise 

every partners or shareholder's 
rights in those meetings, including 
but not limiting to: the approval of 
accounts, — financial statements, 

» balances, decide upon the 

i fiestination of the profits, appoint 

PODER 

Conste que el abajo firmante: 

AGRICULTURAL PRODUCTS €: 
SERVICES INC. 

Una sociedad de responsabilidad 
limitada organizada y existente bajo las 

leyes de Barbados, constituida con 

fecha 29 de noviembre de 2006 y 
registrada por ante la Cámara de 
Comercio de Barbados bajo el No. 

27968, y domiciliada en 
The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados 

Por el presente otorga a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o 
LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO 
y/o BERMEO de BERMEO CÍA. LTDA. 
y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE y/o AB. RODRIGO BERMEO 
ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN 

ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, para 
solicitar ante las autoridades 
ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones 0 
participaciones, sea en constitución 

o aumento de capital, traspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar 

dividendos o utilidades, 
representarlas y dar su voto en 
juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o 
extraordinarias, válidamente 
convocadas, o sin convocatoria en 
las condiciones en que así lo 

autorice la ley; con poder para 
ejercer todos los derechos de socio 

o accionista en dichas juntas, 

incluyendo, pero no limitándose a: 
la aprobación de cuentas, estados 

financieros, balances, decidir sobre 

Certified to be a true copy 
of the original = 

A M. Florencia Ribes



B) 

  

managers, approve or ratify the 
performance of the managers, 

community representative, 
statutory  auditors, act as 
secretaries of the meeting, among 
others; and the power to delegate 
such  representation in each 

meeting or in general. Specially, 
they may participate in the general 

shareholders' meetings, whether 
annual or special meetings, of 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 
LTDA,, (RUC No. 1792008034001), 

[or the entity that results after the 

change of its name, for example, to 

AGROSER ECUADOR CIA. LTDA, 
etc.) or of any other Ecuadorian 
company in with the grantor is 
shareholder or partner; they may 

transfer under any title, part or all 
of the shares that the grantor 

possesses in such companies, and 

may receive sharehoiders in the 

same companies. 

  

Execute every procedure or action 

that may be necessary to comply 
with all the obligations reguired for 
the constitution and maintenance 

of new companies, as well as of the 
existing companies; including, but 
not limiting to: perform all the 
necessary steps before the 

corresponding authorities for the 
purpose indicated, for example, to 
file applications, prepare and 
subscribe documents, request and 

grant certified copies, receive 
documents, — certifications and 
passwords, withdraw applications, 
open and close integration of 
capital accounts and checking 
accounts; obtain, update, suspend 
and/or annul sole  taxpayers 
registries, request, obtain and 

  

     

  

withdraw access passwords to 
computer services of any kind; and, 
in general, represent and perform 
when necessary before the 

  

el destino de las 
nombrar administradores, apróba 
o ratificar actuación de | los - 
administradores, sínditos, '* 
comisarios, actuar com 

secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta 
representación en cada junta o de 
manera general. Especialmente, 
podrán participar en juntas 
generales de accionistas, ordinarias 

o extraordinarias, de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA LTDA, (RUC 
No. 1792008034001), (o la entidad 

que resultare luego de cambiar su 
denominación social, por ejemplo, a 

AGROSER ECUADOR CÍA. LTDA, 
etc.) o de cualquier otra compañía 
ecuatoriana de la cual la 
poderdante sea accionista o sovia; 
podrán transferir bajo cualquier 

titulo parte o todas las acciones que 
el poderdante posea en dichas 
compañías, y podrán recibir 
acciones en las mismas, 

    

   

Realizar todo trámite o acción que 
fuere necesaria para cumplir con 

todas las obligaciones requeridas 
para la formación y mantenimiento 
de nuevas empresas, así como de 

las existentes; incluyendo pero no 
limitándose a: tomar todos los 
pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para 
el objeto indicado, por ejemplo, 

presentar solicitudes, preparar y 

suscribir documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir 
documentos, certificados y claves, 

retirar solicitudes, abrir y cerrar 
cuentas de integración de capital y 

cuentas corrientes; obtener, 
actualizar, suspender y/o anular 

registros únicos de contribuyentes, 
solicitar, obtener y/o retirar claves 
de acceso a servicios informáticos 
de cualquier tipo; y en general, 
representar y actuar cuando sea 
necesario, ante el Instituto 

Certified to,be a true copy 
of tha original 

  



      

Ecuadorian Institute of Social 
Security, the Central Bank of 

Ecuador, the Ecuadorian Customs 

Corporation, the Metropolitan 
Municipality of Quito, the 
Superintendence of Companies, the 
Internal Revenue Services, the 
Ministry of Labor Relations, the 
Ministry of Public Health, the 
Ministry of Agriculture, Livestock, 

Aquaculture and Fisheries; 
Agrocalidad, the National Institute 
of Investigation in Public Health - 

INSPI; SESA, the National Institute 
oí Hygiene Leopoldo  Izquieta 
Perez, the National Institute of 
Fisheries, the National Institute of 
Intellectual Property - (EPI, and 
any other public entity; as well as 
to sign public documents of 
constitution of new companies; 
and/or so they can assume and 
execute functions of managers and 
legal representatives of the 
abovementioned company; and any 
other action necessary to comply 

with the indicated objectives. 

   
Firma/Signáture 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Central del Ecuador, la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana, 

el Municipio Metropolitano de 
Quito, la Superintendencia de 
Compañías, el Servicio de Rentas 
Internas, el Ministerio de 
Relaciones Laborales, el Ministerio 
de Salud Pública, el Ministerio de 
Agricultura Ganadería, Acuacultura 
y Pesca; Agrocalidad, el Instituto 

Nacional de Investigación en Salud 

Pública — INSPI; SESA, el Instituto 
Nacional de Higiene Leopoldo 

Izquieta Pérez, el Instituto Nacional 
de Pesca, el Instituto Naciona! de la 
Propiedad Intelectual - [EPl, y 
cualquier otra entidad pública; así 
como firmar las escrituras públicas 
de constitución de nuevas 
compañías; y/o para que pueda 
asumir y ejecutar funciones de 
administrador y representante 
legal de la indicada compañía; y 
toda otra acción necesaria para 
cumplir los objetivos indicados. 

  

Stanguard Nominees (Barbados) Limited, Director 
By: Gayle A. Hutchinson 

Dado y firmado en: Barbados 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL / NOTARIAL CERTIFICATION 

  

fied and acting as Notary Public 

  

EXECUTION of this instrument was acknowledged before me, the undersigned authority, duly 
in and for Barbados, and as such authorized to administer oaths 

.— and take acknowledgments on this 2nd day of August, 2013, by Guyle A. Hutchinson representing 
Stanguard Nominees (Barbados) Limited in its capacity as Director of the company. 

-Blollro 
Signature of acknowledging ofíicer 

DAviD PM LAcoras 
Typed or printed name of officer 

ASSA REG su      
Tilly eno E 

a 

certified to bga true copy 

af the original



    

EN APLICACION ALA : 
A O NEES LEY DE MODERNIZACIÓN 
DOY FE que la fotoc conforme con su origi 

    

THE UNDERSIGNED: EL SUSCRITO: 

    
Andreas Maria Petrus Eshuis, Dr. Andreas Maria Petrus Eshuis, 
a Civil Law Notary of Curacao, notario con sede en Curazao, 

DOES HEREBY CERTIFY: CERTIFICA: 

that the signatures appearing on the que las firmas que aparecen en el documento 
attached document are the true and genuine adjunto son las firmas autenticas de la señora 
signatures of Mrs. Maria Florencia Ribes, Maria Florencia Ribes, con residencia 
residing in Curacao. 

   
   

    

Curacao, August 14, 2013.    
  

  

        

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

l. Country: Curagao, Netherlands Antilles 
This public document 
has been signed by 4.M.P. Eshuis 
acting in his capacity of Civil Law Notary, 
of Curagao 

4. — bears the scal/stamp of the aforementioned 
A.M.P. Eshuis 

CERTIFIED Ss AUR 703 
at Curagao 6. the oo AA AE ad 

7. For the Lieutenant Governor of the Island 
of Curagao. the Head of the Dept. "Civil GA 

4, Regis S clions”" Qcthng | 

No. Y, 7 10. Signature: _ =$ de 
Seal/Stamp: 

Pp
 

cl
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e-mail: mail Ghermeolgucom 
www bermeolaw.com 

pax (593)(2) 256-4620 

ESE ECUADOR 

PODER    'onste que él abajo firmante: 

SR. JAVIER FRAGA LEON 

Identificado con el Pasaporte Español número XD028976, y con domicilio en la B 
ciudad de Panamá, Panamá. $ 

  

Por el presente otorga(n) a: 

DR, RODRIGO BERMEO KOSALES y/o LíC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO % BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENIAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
zartas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas “generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos e socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados Financieros, balances, decidir sobre 
el destino de las utilidades, normbrac administradores, aprobar o ratificar actuación de los 
administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de. junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

a participar en juntas generales de accionistas, ocdinarias o extraordinarias, de 
í FARMACEUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001), (o la entidad que 

luego de cas cnorsinación social, por ejemplo, a AGROSER ECUADOR 
CÍA. LTDA, etc.) o de cualquier otra compañía ecuatoriana de la cual la poderdante sea 
accionista o socia; podrán transferir bajo cualquier título parte o todas las acciones que el 
poderdante posea en dichas compañías, y podrán recibir acciones en las mismas. 

    

  

  

        
  

    

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para fa formación y mantenimiento de nuevas empresas, así como de las 
existentes; incluyendo pero no limitándose a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para el objeto indicado, por ejemplo, presentar solicitudes, 
preparar y suscribir documentación, solicitar y otorgar copias certificadas, recibir 
documestos, certificados y claves, retirar solicitudes, abrir y cerrar cuentas de integración de 
capital y cuéntas corrientes; obtener, actualizar, suspender y/o anular registros Únicos de 
contribuyentes, solicitar, abtener y/o retirar claves de acceso a servicios informáticos de 
cualquier tipo; y en general, representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco Central del Ecuador, la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, el Municipio Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías, el 

_Servicio de Rentas Intemas, el Ministerio de Relaciones Laborales, el Ministerio de Salud 

Pública, el Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca; Agrocalidad, el 
Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública — INSPI; SESA, el Instituto Nacional de 
Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, el Instituto Nacional de Pesca, el Instituto Nacional de la 
Propiedad Intelectual - TEPI, y cualquier otra entidad pública; así como firmar las escrituras 
públicas de constitución de nuevas compañías; y/o para que pueda asumir y ejecutar 
funciones de administrador y representante legal de la indicada compañía; y toda otra acción 
necesaria para cumplir los objetivos indicados. 

B 

     



   
3% Dado y firmado en: Panamá 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Altos 18 días de Noviembre de 2013 

Onshis 18 dayof November ,2013 

El infrascrito Notario cerifica que la(s) firmafs) que antecede(n) y dice(n): 

The undersigned Notary Public certifios that the preceding signature(s) reading: 

JAVIER FRAGA LEON 

es (son) auténtica(s) y que £Xlos) signatario(s) es(son): 

is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

delof: JAVIER FRAGA LEON 

  

"Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 

todo ello da fe. pas 

All the foregoing facts are well fnown to the Nosary due to having examined the 

which the Norary Public aitests. E, 3) 

NOTARIO, la a 
cen Sima 

   

     
RAPÚELICA DIE PANAS, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

HIPO SINO 
(Convention de La Haye du $ octubre 1961) 

1. En Panamá cl presente documento público 

  

2. Hasido firmado por: NOLAIA Y. CORSA O. 

3. Quien actúa en calidad de ; NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 

DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

certitioado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 39/41/2043 

7. Por: _ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo sl múmeró 5 87 D JP / Reca 511841 

RS 

ara E: Quirós H . 
ata Encargado, dal Depot 
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ACTA DE. JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA.” 

CELEBRADA EL $ DE JULIO DE 2013 

  

Sun ta ciudad de San Francisco de Quito, siendo las quince horas del vehto de julio de 2013, se 
icúne en el domi de la compañía la Junta Universal de Socios de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA, LTDA. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

  

- Jorge Armando Jiménez Madrid, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, a través de su apoderada, el Ah, Pablo Esteban Bermeo Andrade, 
- Diego Francisco Klicr Yánez, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. 

iménez Buitrago, con doscientas ochenta participaciones ordinarias y 
tivas de un dóler cada una, a través de su apoderado, el Dr. Rodrigo Bermeo 

     

   

  

Los tres socios representan el cicn por ciento del capital social. 

lese representada fa totalidad del capital social de la compañía, los socios resuelven 
en Junta Universal de socios, conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Encontrán    

    ón Rodrigo Bermeo Rosales, apoderado del sacio Jorge Jiménez Buitrago, y actúa 

o Ad-Hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La secretaría forma la tista de socios con 
de las participaciones de la siguiente manera: 

  

yo SOCIo No. DE PARTICIPACIONES: 
. Jiménez M, 60 

60 
280 

400 

   

La Presidencia manifiesta que el orden del día incluye los siguientes cuatro (4) puntos: 

l. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

3. NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

4, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y, una vez verificado el quórum. se da comienzo a la 

Junta. 

to
 

   



PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

En virtud de las cesiones de pasticipaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (419) del 
orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de modificar el objeto social de la 
compañía para gue incluya las siguientes actividades: 

11, distribución, comercial ización, importación y/0 exportación de todo tipo de 
mos químicos agrícolas en general, así como de fertilizantes, plaguicidas, 

* agroquímicos: y la reulización por cuenta propia y ajena de actividades 

, incluyendo las agricolas. pecuarias, industriales y comerciales necesarias para 
y Olmacenamiento, importación, exportación, promoción, compra, venta, 

distribución y comercialización de maguinaria agrícola y de todo tipo de insumos. ¡ecnología, 
equip y y, fertilizantes, pesticidas, ugroguímicos y demás implementos y productos 

relacionados con el agro. inchuyendo el sector agricola y ganadero o pecuario. entre ellos, la 
agricultura, horticultura, Jloriculrara, avicultura, apiculturo. Jombricultura. " 
ganadería. y todo tipo de 
o comercialización de semillas, materia prima. medicamentos 
La compañia podrá dar asesoria técnica y obtener, comprar. ceder | 
agricolas, veterinarios, ral, dedicarse a la obtención de cualquier tipo de 

permisos de importación y/o ist Hb re ensayos de conupo yé0 experimentación de 
nuevos productos para la ugricultura, Asi mismo, dará asesoria idenica en la agricultura y 2n el 
campo agropecuario.” Con el propósito de legalizar esta modificación del objeto social. se 
deberá relormar Jos Estatutos de la compañia de la siguiente manera: 

      *la fabricació 
producios e 

pesticidas 
agropecua 
la produc 

     
         

    
       

     
     

   

     

      

  

  

  

  

   

  

        
   

   

ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) Ja 
fabricación, distribución, comercialización, importación y/o exportación de todo 
tipo de productos e insumos quimicos y/o agrícolas en genero), así como de 

fertilizantes, plaguicidas, pesticidas y agroquimicos; y lu realización por cuenta 
propia y ajena de aetividades agropecuarias, incluyendo Jas agricolas, pecuarias, 
industriales y comerciales ne i para la producción, almacenamiento, 

importación, exportación, promoción, compra. venía, distribución y 
comercialización de maquinaria agrícola y de todo tipo de insumos, tecnología, 
equipos, accesorios, fertilizantes, pesticidas, agroquímicos y demás implementos y 

productos relacionados con el agro, incluyendo el sector agrícola y ganadero o 

pecuario. entre elos, la agricultura, horticultura, Morienitura. avicultura, 

apicultura, Jombrieultura, piscieuitura, ganadería, y todo tipo de explotación de 
flora y fauna; así como la importación y/o exportación o comercialización de 
semijlas, materia prima, medicamentos y/o animales u organismos vivos. B) Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá celebrar contratos de mandato, 

representaciones tecnológicas, industriales y comerciales de empresas nacionales o 
extranjeras, participar en licitaciones tanto nacionales como internacionales, brindar 
servicio de outsourcing y dar entrenamiento y asesorarniento en aquellos servicios con los 
que el presente objeto social se relacione. La compañia podrá dar asesoría técnica y 

obtener, comprar, ceder y/o enajenar registros agrícolas, veterins anitarios y, 

en general, dedicarse a Ja obtención de cualquier tipo de permisos de importación 
y/o distribución. Realizará ensayos de campo y/o experimentación de nuevos 

   

       

  

    
      

    

  

   

  

    

   

      
  

  

2 

 



   

  

ar toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para sus fines, Gifar: 

aceptar, negociar, cancelar toda clase de instrumentos, concurrir a la constitució. s 
ompañías. suscribir o adquiri ones o participaciones de interés en ella, siempre que 

tengan por ubjeto la explotación de actividades similares o conexas que de algúnomodo 

estén refacionadas con las mismas o puedan servir para el desarrollo de su objeto social o 

a la propaganda de las mismas y tuar, celebrar o ejecutar lodo acto o contrato que se 

relacione con el objeto de la compañía. La empresa no realizará actividades relacionadas 

con mercado de valores o leasing. C) en general, levar a cabo cualquier nezocio en 

conexión con lo antes dicho, y ten ejercer todas las atribuciones permitidas por las 
le e la República del Ecuador, 

      

  

  

   
  

     

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar fa modificación del abjero social de 

y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

  

   
   

   

20 PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBA ACIÓN DEL CAMBIO D£ 

o DE CLA COMPANIA Y POR TANTO, DU LOS ESTATUTOS DE LA 
  

ión de participaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (4%) del orden 

y la modificación del objeto social de la compañía tratada en el primer (1%) punto del 

orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de cambiar la denom ón de la 
compañía, y propone: 

  

  

    

Cambist el nombre de la compañía de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. a 

: ¡GROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL ECUADOR AGSEREC 

. LTDA. Con el propóstto de 1 ar esta modificación de la denominación de la 

compañía, se dEbeóS refoemar los Estatutos de la compañía de la siguiente manera: 

  

           

ARTÍCULO 2. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La compañía se 

i AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL 

ECUADOR AG CÍA. LTDA., y es de nacionalidad ecuatoriana. Se regirá por 

la Ley de Compa el Cádiga de Comercio, estos Estatutos y demás disposiciones 
ales que fueren aplicables. 

      
    

  

  

    

La Junta, luego «e deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar la modificación de la 
denominación de la compañía y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la 

presente Junta, 

TERCER PUNTO.- NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

La Junta pasa a conocer el tercer punto, mediante el cual se propone elegir como Presidente a 

     



De conformidad con los Estatutos de la Compañía. tanto el Gerente General como el Presidente 
de la empresa, ocuparán sus funciones por dos uños contados desde la fecha de inscripción de Jos 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil pudiendo ser reelegidos una vez concluido 

dicho periodo. 

CUARTO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

L Cesión de las participaciones del socio Jorge Armando Jiménez Madrid 
El Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, apoderado del socio Jorge Armando Jiménez Madrid, 

expresa la intención de su mandante de ceder el total de sus participaciones en la empresa, es decir, 
sesenta participaciones de un dólar cada una. con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
ellas. a Javor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 

esponsabilidad limitada, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados, constituida el 29 de 

strada ante Ja Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968. y 
e POEÑIK Center, George Street, Believillo, St. Michael, Barbados. 

  

    

   

      

erto Jiménez Buitrago y Diego Francisco r Yánez renuncian a su derecho 

preferente para participar de esta cesión de participaciones. y y aceptan al nuevo socio. 

    . Jorge Armando Jiménez Madrid deja de formar parte de esta En virtud de Ja iran: 
compañía. 

encia propues: 

puciones del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

os. apoderado del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago expresa la 
vel total de sus participaciones en la empresa. es decir, doscientas 

ochenta participaciones de un dólar cada uno, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

elas, a favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 
resppnsubilidad limitada, organizada y en je Jas ley constituida el 29 de 
po pestes 8 ED registeada ante la € e Comercio de Barbad o el No. 27968. y 

:, Belleville. SL Michael, Barbados, 

    

    

    

     

     

  

   

  

   

    
          

    

y Jorge Armando Jiménez Madrid renuncian a su derecho 
¡paciones, y aceplan al nuevo socio. 

s socios Diego Francisco BEN r 
preferente para 

    

s su intención de ceder per un lado, cincuenta y nueve 
nta £60) participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones 

favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS $ + SERVICES INC, una 
la, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados. constituida 

ada ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968, 

   inherentes a 

sociedad de responsabilidad Jin 

e! 29 de noviembre de 2006, ri 

    
   

  

     LAGA LEÓN, ciudadano Español, con porte No. XD028976, 

. con domicilio en la Ciudad de Panamá, Panamá. 

 



- Concluido el conocimiento de la agenda. la Presidene 

  

En virtud de las transferencias propuestas, Diego Francisco Klier Yánez deja de Formar parte ta 

compañía. 

Las cesiones propuestas por los comparecientes son aprobadas por unanimidad, y por ende se acepta 
a los nuevos socios. De esta manera. el cuadro de socios y participaciones de la sociedad quedará 
estruenirado de la siguiente manera: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES: 
AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC. 399 
JAVIER FRAGA 1 

TOTAL 400 

  

No habiendo otro punto que considerar, el Presidente de la Junta declara concluida la Junta. Poe 
teatarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la totalidad del capital social, no se ha 
realizado convocatoria previa. 

ia concede un receso para la redacción del 
Acta, Reinstalada la sesión, se aprueba la presente Acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 

iete horas, treinta minutos. Para constancia. (eman los asistentes: 

  

    

  

ibn el acta: 

Por: JORGE ARMANDO JIMÉNEZ Por: JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ 
MADRID (SOCIO, PRESIDENTE) BUFTRAGO (SOCIO, GERENTE 

    
     

9 uo Bermeo Rosales 

ñ APODERADO, y PRESIDENTE 

  

*APODERADO, > 
AD-HOC A DE LA JUNTA 

  

Dre MótoI 

CISCO KLIER YÁNEZ 
Como secretario de la Junta, 

   
copia del Acta que reposa en 

los libros sociales , 

Y! 

  

certifico que la presente es fiel



Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BERCHEM FARMACEUTICA CIA.LTDA., otorgada por Diego Klier 

Yánez y Otros, a favor de la Compañía Agricultural Products 8 Services 

Inc., y Javier Fraga león; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinticuatro de febrero de dos mil catorce.- 

 



  

4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 16030 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 230 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

PE068441 JIMENEZ BUITRAGO | No Determinado CEDENTE Divorciado 

JORGE EDILBERTO 

1705122677 KLIER YANEZ DIEGO | Quito CEDENTE Casado 

FRANCISCO 

9010016030001 AGRICULTURAL No Determinado CESIONARIO No Aplica 

PRODUCTS 8: 

SERVICES INC. 

AN557741 JIMENEZ MADRID No Determinado CEDENTE Casado 

JORGE ARMANDO 

XD028976 FRAGA LEON JAVIER | No Determinado CESIONARIO Casado 

pao 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
  

Página 1 de 2



  

+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2326 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 

TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAMIGENTE.           
   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) MÉS DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQU GUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR M CANfIL DEL CANTÓN QUITO 

/ 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Y     

4 pe le, y 
cantil de Co 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PRIUS Suns ey 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

AX > 

  

  

  
  

De la Escritura de: ............   

Otorgada POT: ceci     

  

A favor de: o...   

        

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
Quito - Ecuador 
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TC S35x3Z 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01-NOTARIA 01 — P0O2354 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑÍA: 

  

BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

Diego Francisco Klier Yánez; 

Jorge Armando Jiménez Madrid; y, 

  

Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

A Favor de la Compañía: 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

y Javier Fraga León 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

LAN a... [yO + 

  

ESCRITURA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO.- ( Escrt. No. 2.3 5 4 )ornrrr---- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes veinticuatro ( 24 ) de 

Febrero de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una parte, 

en calidad de Cedentes, el señor Diego Francisco Klier Yánez, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; el señor PABLO ¿ESTEBAN BERMEO



  

ANDRADE, a nombre y representación del señor Jorge Armando 

Jiménez Madrid, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

en su calidad de Apoderado Especial, conforme consta de la copia 

certificada de dicho poder que se agrega; y, el señor RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, a nombre y representación del 

señor Jorge Edilberto Jiménez Buitrago, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme consta de la copia certificada del poder que se 

agrega como documento habilitante.- Por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, comparecen: el señor Benjamín Terán Espinosa, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la Compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., en su calidad de Apoderado Especial, según se 

desprende la copia certificada de dicho poder que se agrega como 

documento habilitante; y, el señor RODRIGO VICENTE BERMEO 

ANDRADE, a nombre y representación del señor Javier Fraga León, 

de nacionalidad española, de estado civil casado, en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme consta de la copia certificada de dicho 

poder, que también se agrega como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes 

en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las 

mismas que en copias debidamente certificadas, se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste la transferencia 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de participaciones realizada dentro de la compañía BERC|     FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláu 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 41 

señor DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, notando que las 

participaciones objeto de cesión mediante la presente escritura pública 

fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de soltero, por lo 

que dichas participaciones no forman parte de la sociedad conyugal 

con-su esposa; domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula 

de identidad número uno siete cero cinco uno dos dos seis siete siete, 

por sus propios y personales derechos 2) el señor JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, ciudadano colombiano, con pasaporte 

número AN cinco cinco siete siete cuatro uno, de estado civil casado, 

notando que las participaciones objeto de cesión mediante la presente 

escritura pública fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de 

soltero, por lo que dichas participaciones no forman parte de la 

sociedad conyugal con su esposa; debidamente representado por el 

señor Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, Ecuador, 

con cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve 

siete nueve nueve, conforme se acredita con el poder debidamente 

Apostillado que se agrega a esta escritura; y 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO ciudadano colombiano, de estado civil 

divorciado, con pasaporte número PE cero seis ocho cuatro cuatro uno; 

debidamente representado por el señor Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de



identidad número uno siete cero tres cinco nueve tres tres nueve cero, 

conforme se acredita con el poder debidamente apostillado que se 

agrega a esta escritura; y en calidad de CESIONARIOS, 1) la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC., una sociedad de 

responsabilidad limitada, organizada y existente bajo las leyes de 

Barbados, constituida con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 

seis, y registrada por ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el 

No. 27968, y domiciliada en The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St, Michael, Barbados; debidamente representada por el Sr. 

“Benjamín Teran Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno cuatro uno seis 

siete uno siete seis, conforme se acredita con el poder debidamente 

apostillado que se agrega a esta escritura; y, 2) JAVIER FRAGA 

LEÓN, ciudadano español, con pasaporte número XD cero dos ocho 

nueve siete seis, de estado civil casado, con domicilio en la Ciudad de 

Panamá, Panamá; debidamente representado por el señor. Rodrigo 

Vicente Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con 

cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve ocho 

cero siete, conforme se acredita con el poder debidamente apostillado 

que se agrega a esta escritura.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

DIEGO FRANCISCO KIER YÁNEZ es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañía BERCHEM 

FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., sociedad que fue constituida el 

veintisiete de julio de dos mil cinco, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, y que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho de septiembre del mismo año, con
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el número dos mil trescientos veintiséis; b) JORGE ARMAÑDO, 25 
E    

JIMÉNEZ MADRID es propietario de sesenta participaciones d 

dólar cada una en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA 

CÍA. LTDA.; y c) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO es 

propietario de doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una 

en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN: Con estos 

antecedentes, 1) DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere una 

participación de un dólar a favor de JAVIER FRAGA LEÓN, 2) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere cincuenta y nueve 

“ participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC.; 3) JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID transfiere sesenta participaciones de un 

dólar cada una a favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., y 4) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

transfiere doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una a 

favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

La Junta Universal de Socios de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 

LTDA. celebrada el ocho de julio de dos mil trece otorgó consentimiento 

unánime para estas transferencias de participaciones y aceptó a los 

cesionarios como nuevos socios de la compañía. JAVIER FRAGA 

LEÓN acepta la transferencia a su favor y en adelante es propietario de 

la correspondiente participación con todos los derechos que de ella se 

derivan. AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. acepta las 

transferencias a su favor y en adelante es propietario de las 

correspondientes participaciones con todos los derechos que de ella se 

derivan. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes libre y 

voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones 

  

     

    
JP



el de un dólar por cada participación, esto es la suma de un dólar para 

el señor JAVIER FRAGA LEÓN, y de trescientas noventa y nueve 

dólares para AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., que los 

cesionarios entregan a las cedentes mediante dinero en efectivo, y por 

lo tanto declaran que nada tienen que reclamarse ni en el presente ni 

en el futuro por este concepto. QUINTA: CEDENTES: 1) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ, por sus propios y personales derechos, 

* declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 2) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, a través de su apoderado, 

declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de AGRICULTURAL 

PRODUCTS 8. SERVICES INC. De esta manera, se reconoce que no 

tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO, a través de su apoderado, declara estar 

conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin reserva de 

derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario.SEXTA: 

LOS CEDENTES declaran que la totalidad de las participaciones objeto 

de la presente cesión se encuentran saneadas, libres de gravámenes, 

prendas e impedimentos y, por lo tanto, están en capacidad de 

transferirlas libremente. SÉPTIMA.- Como consecuencia de la



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

transferencia acordada, el capital de la compañía queda distribuidú 

la siguiente manera: AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES | 

con trescientas noventa y nueve participaciones, y JAVIER FRAGA 

LEÓN, con una participación. Todas las participaciones son de un dólar 

cada una. OCTAVA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía. Se agrega, como documento habilitante, 

copia certificada del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 

ocho de julio de dos mil trece. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la 

presente escritura pública”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

por el abogado Pablo E. Bermeo, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil nueve 

guión novecientos cincuenta y tres).- Tomé nota de la presente cesión de 
An pal A AA 

  

participaciones, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

SOnsttuyS la Compañía BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA,, 

otorgada en esta Notaría, el veintisiete de julio de dos mil cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy tf 7 
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25 _ fáic el 

A bi Yánez / Sr. Diego Francisco” C.C. No. / 703722672 
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Sr. Pablo Esteban Bermeo Andrade 

    

    

la
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“Sr. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade C.C. No. /2114239 072 
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PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID — Pasaporte Colombiano No. ANS57741, 
Cédula de Ciudadania Colombiana No.79982034 COMO ACCIONISTA (POR SUS 
PROPIOS DERECIHOS), ASI COMO TAMBIÉN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001). 

  

Por el presente otorga(n) a: _ z 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 2) E 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o ] 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
sarlas, adquiriclas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar uctuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera peneral. Especialmente, 
podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de 
BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA.(RUC No. 1792008034001); podrán transferir 
bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y sn 
podrán recibir acciones en la misma. a 

  

    
  

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para la formación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes: incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 
autoridades para el objeto indicado, presentar solicitudes, preparar documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrir y 

cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 
Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías.el Servicio de Rentas Internas, 
entre otras entidades públicas; firmar las escrituras públicas de constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaría para cumplir los objetivos indicados. 
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Dado y firmado en: 
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CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los días de de 2013 
On this day of. , 2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID + 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) isfare): 

     

    

    
y tiene(n) facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 
leyes de: 
and that he (they) is (are) empowered to grant this power ofatlorney, and that said company exists and is 

orgunized under he laws of: 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo ello da fe. 
All the foregoing facts are well known to he Notary due to having examined the respective documents to 
which the Notary Public attests. 

NOTARIO PUBLICO 

Notary Public 

   



   

    

A 126681 

Consecutivo 126681 

NOTARIA SESENTA (60) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
EN LA PRESENTE HOJA SE HA HECHO LA DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL DE 
LA(S) PERSONA(S) QUE A CONTINUACIÓN SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESCOMQIENTE AL 
DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASÍ: 

AUTENTICACION DE DOCUMENTO. 

  

  

  

  

En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 
SoSTál DE, el día 93/07/2013 2:49 pon 
se pre 
Sinenez MADRID JORGE ARMANDO * EA 
quien se identificó con: 
CC. No. 79.982.034 8 

y dijo que reconoce el anterior omo como, 
suyo, y que la firma es de su puño y letra. qe 

Igualmente reconoce como suya la 

    

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
  

          

  

EL AÁZ COOL 
FIRMA AUTOGRAFA-DEL DECLARANTE     

  

  

    

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DE ESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. 

Func.o: DIAZ ALVARADO MELBA EDY 
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ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS USE NTIAZ/ALVARADO MELENA EOY! 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DEESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. Page 2 

  



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Libertad y Orden 

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

  

El presente documento público 
(Tis public document > Le présentacte public) 

Ha sido firmado por: CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
(Has been signed by: A designó par)     

NOTARIO 
den qual de: 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(cars tire sculstamp o > Ea seve du secan de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

BOGOTA - EN LINEA 

  

El 7/4/2013 8:34:41 a.m. 
(Om: Le) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Por: 
(332 The Ministry of Foreiga Añísirs of Colombia —- Par: Ministine des Affaires ftrangéres de la Colombie) 

No: A2NHE83441453 
( Sumber: - Sows to auréw:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatore:) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA Y OTROS 
(Name of lle holder of document: > Nom du titulares) 

    

   

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type af document; pe du documen) 

Número de hojas apostil 2 
(Number of pages, > Nombue de p 

07004100209672310002 EXP: 03/07/2013 

El Manisteria de Relacionos Exterioros, no asume la responsabilidad por ni contonido del documento apostijado, Articulo 3 Loy 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puedo ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity o! this Apostille may be verified by accossing tho e-Register on the following web site: 
U'authenticié de cote Apostilla peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



    

ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA 

ZONA PASTORAL EPISCOPAL SAN PEDRO 

PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ 

CALLE 146C No75D-57 - BOGOTA 

  

   
AA- 250361 

ACTA DE MATRIMONIO 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID con SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA 

LIBRO No.01 

Parroquia del Matrimonio: 

Fecha del Matrimonio: 

Presenciado por: 

Nombre del Novio: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre del Novio: 

Madre del Novio: 

Nombre de la Novia: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha de Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre de la Novia: 

Madre de la Novia: 

Testigo 1: 

Testigo 2: 

Doy Fe(tdo): 

Notas Marginales: 

Expedida el: 

Firma: 

NOTADA DRIMSEDRA DE 

FOLIO No.349 ACTA No.697 

DE LA SANTA CRUZ = 

Sábado, 22 de Noviembre de 200 Br 

El Padre Gonzalo Barón GallOaramaanno—-- papa 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID=-—=-u=-=- 

Santa Matilde - Bogotá —————_———==" 

Jueves. 26 de Junio de 1980 coman 

Libro N.2--Folio 

  

Joree Edilberto Jimenéz— 

Nubia Madrid----- 

  

SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA-—— 

María Reina. - BOBO a 

Sábado, 16 de Diciembre de 197 Brcacaiicacananaanmo 

Libro N.9--Folio N.248--Acta Noa a 

Ralucl Maria. RAMOS 

Rosa Lilia Castañeda:   

José Eduardo. MONtO]Orrrrecancnenmamnn 

Do ar Á 

CARLOS AREVALO GIL. PBRO oc ——=— 

SIN NOTAS 

  28 de diciembre de 2010.    

  

AG: 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE Mi DERNIZACION 

Y ALALEY NOTARIAL _ . 
E que la fotocopia que ANTECEDE ostá 

conforme E su original que me fue presentado 
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NUMERO DE COMAS cEOLA 

BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 
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Ly NETA RIERA 
EN AP-ICACION ALA LEY D: 1 YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que AN Ecctá contarme con su original que me fue presantana 

Fojas _Lrito 
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“B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 

BERMEO e-mail: mailQbermeolaw.com 

FAX: (5300) 2551020 
a: 254-5871 253-6027 255-6028 

223-1227 223-1228 223-1229 

PODER 

     Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO -— Pasaporte Colombiano No. PE068441, 
Cédula de Ciudadanía Colombiana No. 19099272, COMO ACCIONISTA (POR SUS 

PROPIOS DERECHOS), ASI COMO TAMBIEN EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DEBERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001). 

Por el presente otorga(n) a: 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

  

PODER ESPECIAL 

autoridades ecuatorian 
nplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 

propiadas lo siguiente: 

  

    

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirictas, pagarias, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 

vélidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 

con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar actuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de ., 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001); podrán transferir ¿ 

bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y | 
podrán recibir acciones en la misma. j 

    

  

   

requeridas pura la turmación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes; incluyendo pero no limitado:a: tomar todos las pasos necesarios ante las, 
autoridades para el objeto indicado, presentar soticitudes, preparar documentación, solicitar 4 

otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrió y 
cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 

Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías,el Servicio de Rentas Internas, 
entre atras entidades públicas; firmar las -estrituras? públicas” de. constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaria para cúmplir los objetivos indicados. 
V vePLAATA 

  

   

Dado y firmado en: 

   



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los dias de de2013 
Onthis day of ¿2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
TheundersignedNotaryPubliccertifresthartheprecedingsignature(s) reading: 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

    

de: BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001) 

of. 
ytiene(n) facultadparaotorgarestepoder, y quedichacompañíacxíste y estáorganizada de acuerdo a lasleyes 
de: 
und that he (they) is (are) empowered to grant this power ofattorney, and that said company exists and is 

organized under the laws of. 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo elio da fe. 
All the foregoing facts are well known to the Notary due to having examined the respective documents to 

which the Notary Public uttests, 

  

  

NOTARIO PUBLICO 

NotaryPublic 

PAPOSTILLE MN     

    
 





    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Uibertad y Orden 

REPUBLICA DE COLOMBIA Pal: 
(Country: = Pays) 

  

El presente documento público 
(This public document > Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 
pcd (Has been y - Adésigné par)     

Actuando en calidad NOTARIO 
(Acting in he capacity of: — Agissant en quadlite de: ) 

Lleva pel aplolestam illa de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bexes the ses + Hstrevéta du seca de timbre des) 

    

Certificado 
(Centificd - Anesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
lAL-A:) 

El: 7/4/2013 8:39:27 a.m. 
£0m: + Les) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
(ly: The Ministry of Foreign Affaíes of Colombia —- Par: Ministéro des Affaires Elrangéres de la Colombic ) 

A2NHE83927543 Ñ 
(Under Numbec - Suus le muméro:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Sigumune) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA//RODRIGO BERMEO Y OTRO 
(Name of le holder of document: = Nom du titulaios:) 

Tipo de documento: PODER 
(Uy pe of document; Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: + Nombre de pages:) 

07004100203577510002 EXP: 03/07/2013 

El Ministerio do Relaciones Extoriores, no asume la rosponsabilidad por ol contenido del documento apostilado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Regisiro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web; 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessiny the o-Register on Une following wob site: 

Lauthenticitó de cetlo Apostilo poul dlro vériés en accédant 'o-Registre sur le sito wob suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

     

    

NOTARIA SRIMERA DE CITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
YA LALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
contmume con su original que me fue presentado 
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POWER OF ATTORNEY 

Evidenced that the Undersigned: 

AGRICULTURAL PRODUCTS é: 
SERVICES INC. 

A limited liability company organized 
and existing under the laws of 

Barbados, constituted on November 
29, 2006, and registered before the 
Chamber of Commerce of Barbados 

under No. 27968, and domiciled in The 
Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados. 

ltis hereby granted to: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 
and/or LIC. CECILIA ANDRADE DE 

BERMEO and/or BERMEO 8: BERMEO 
CÍA. LTDA. and/or AB. PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE and/or 
AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, 

and/or AB. BENJAMÍN TERÁN 
ESPINOSA 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY as 

broad and sufficient as required by 

law, to request before the appropriate 
Ecuadorians authorities the following: 

A) Subscribe shares or participations, 

either by constitution or capital 

increase, transfer such shares, 

acquire them, pay them, collect 
dividends or profits, represent the 
shares and give their vote in 
general shareholders or partners 

meetings, cither annual or special 
meetings, validly called, or without 
call in the conditions authorized by 

the law; with power to exercise 

every partners or shareholder's 
rights in those meetings, including 
but not limiting to: the approval of 
accounts, — financial statements, 

» balances, decide upon the 

i fiestination of the profits, appoint 

PODER 

Conste que el abajo firmante: 

AGRICULTURAL PRODUCTS €: 
SERVICES INC. 

Una sociedad de responsabilidad 
limitada organizada y existente bajo las 

leyes de Barbados, constituida con 

fecha 29 de noviembre de 2006 y 
registrada por ante la Cámara de 
Comercio de Barbados bajo el No. 

27968, y domiciliada en 
The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados 

Por el presente otorga a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o 
LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO 
y/o BERMEO de BERMEO CÍA. LTDA. 
y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE y/o AB. RODRIGO BERMEO 
ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN 

ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, para 
solicitar ante las autoridades 
ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones 0 
participaciones, sea en constitución 

o aumento de capital, traspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar 

dividendos o utilidades, 
representarlas y dar su voto en 
juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o 
extraordinarias, válidamente 
convocadas, o sin convocatoria en 
las condiciones en que así lo 

autorice la ley; con poder para 
ejercer todos los derechos de socio 

o accionista en dichas juntas, 

incluyendo, pero no limitándose a: 
la aprobación de cuentas, estados 

financieros, balances, decidir sobre 

Certified to be a true copy 
of the original = 

A M. Florencia Ribes



B) 

  

managers, approve or ratify the 
performance of the managers, 

community representative, 
statutory  auditors, act as 
secretaries of the meeting, among 
others; and the power to delegate 
such  representation in each 

meeting or in general. Specially, 
they may participate in the general 

shareholders' meetings, whether 
annual or special meetings, of 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 
LTDA,, (RUC No. 1792008034001), 

[or the entity that results after the 

change of its name, for example, to 

AGROSER ECUADOR CIA. LTDA, 
etc.) or of any other Ecuadorian 
company in with the grantor is 
shareholder or partner; they may 

transfer under any title, part or all 
of the shares that the grantor 

possesses in such companies, and 

may receive sharehoiders in the 

same companies. 

  

Execute every procedure or action 

that may be necessary to comply 
with all the obligations reguired for 
the constitution and maintenance 

of new companies, as well as of the 
existing companies; including, but 
not limiting to: perform all the 
necessary steps before the 

corresponding authorities for the 
purpose indicated, for example, to 
file applications, prepare and 
subscribe documents, request and 

grant certified copies, receive 
documents, — certifications and 
passwords, withdraw applications, 
open and close integration of 
capital accounts and checking 
accounts; obtain, update, suspend 
and/or annul sole  taxpayers 
registries, request, obtain and 

  

     

  

withdraw access passwords to 
computer services of any kind; and, 
in general, represent and perform 
when necessary before the 

  

el destino de las 
nombrar administradores, apróba 
o ratificar actuación de | los - 
administradores, sínditos, '* 
comisarios, actuar com 

secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta 
representación en cada junta o de 
manera general. Especialmente, 
podrán participar en juntas 
generales de accionistas, ordinarias 

o extraordinarias, de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA LTDA, (RUC 
No. 1792008034001), (o la entidad 

que resultare luego de cambiar su 
denominación social, por ejemplo, a 

AGROSER ECUADOR CÍA. LTDA, 
etc.) o de cualquier otra compañía 
ecuatoriana de la cual la 
poderdante sea accionista o sovia; 
podrán transferir bajo cualquier 

titulo parte o todas las acciones que 
el poderdante posea en dichas 
compañías, y podrán recibir 
acciones en las mismas, 

    

   

Realizar todo trámite o acción que 
fuere necesaria para cumplir con 

todas las obligaciones requeridas 
para la formación y mantenimiento 
de nuevas empresas, así como de 

las existentes; incluyendo pero no 
limitándose a: tomar todos los 
pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para 
el objeto indicado, por ejemplo, 

presentar solicitudes, preparar y 

suscribir documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir 
documentos, certificados y claves, 

retirar solicitudes, abrir y cerrar 
cuentas de integración de capital y 

cuentas corrientes; obtener, 
actualizar, suspender y/o anular 

registros únicos de contribuyentes, 
solicitar, obtener y/o retirar claves 
de acceso a servicios informáticos 
de cualquier tipo; y en general, 
representar y actuar cuando sea 
necesario, ante el Instituto 

Certified to,be a true copy 
of tha original 

  



      

Ecuadorian Institute of Social 
Security, the Central Bank of 

Ecuador, the Ecuadorian Customs 

Corporation, the Metropolitan 
Municipality of Quito, the 
Superintendence of Companies, the 
Internal Revenue Services, the 
Ministry of Labor Relations, the 
Ministry of Public Health, the 
Ministry of Agriculture, Livestock, 

Aquaculture and Fisheries; 
Agrocalidad, the National Institute 
of Investigation in Public Health - 

INSPI; SESA, the National Institute 
oí Hygiene Leopoldo  Izquieta 
Perez, the National Institute of 
Fisheries, the National Institute of 
Intellectual Property - (EPI, and 
any other public entity; as well as 
to sign public documents of 
constitution of new companies; 
and/or so they can assume and 
execute functions of managers and 
legal representatives of the 
abovementioned company; and any 
other action necessary to comply 

with the indicated objectives. 

   
Firma/Signáture 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Central del Ecuador, la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana, 

el Municipio Metropolitano de 
Quito, la Superintendencia de 
Compañías, el Servicio de Rentas 
Internas, el Ministerio de 
Relaciones Laborales, el Ministerio 
de Salud Pública, el Ministerio de 
Agricultura Ganadería, Acuacultura 
y Pesca; Agrocalidad, el Instituto 

Nacional de Investigación en Salud 

Pública — INSPI; SESA, el Instituto 
Nacional de Higiene Leopoldo 

Izquieta Pérez, el Instituto Nacional 
de Pesca, el Instituto Naciona! de la 
Propiedad Intelectual - [EPl, y 
cualquier otra entidad pública; así 
como firmar las escrituras públicas 
de constitución de nuevas 
compañías; y/o para que pueda 
asumir y ejecutar funciones de 
administrador y representante 
legal de la indicada compañía; y 
toda otra acción necesaria para 
cumplir los objetivos indicados. 

  

Stanguard Nominees (Barbados) Limited, Director 
By: Gayle A. Hutchinson 

Dado y firmado en: Barbados 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL / NOTARIAL CERTIFICATION 

  

fied and acting as Notary Public 

  

EXECUTION of this instrument was acknowledged before me, the undersigned authority, duly 
in and for Barbados, and as such authorized to administer oaths 

.— and take acknowledgments on this 2nd day of August, 2013, by Guyle A. Hutchinson representing 
Stanguard Nominees (Barbados) Limited in its capacity as Director of the company. 

-Blollro 
Signature of acknowledging ofíicer 

DAviD PM LAcoras 
Typed or printed name of officer 

ASSA REG su      
Tilly eno E 

a 

certified to bga true copy 

af the original



    

EN APLICACION ALA : 
A O NEES LEY DE MODERNIZACIÓN 
DOY FE que la fotoc conforme con su origi 

    

THE UNDERSIGNED: EL SUSCRITO: 

    
Andreas Maria Petrus Eshuis, Dr. Andreas Maria Petrus Eshuis, 
a Civil Law Notary of Curacao, notario con sede en Curazao, 

DOES HEREBY CERTIFY: CERTIFICA: 

that the signatures appearing on the que las firmas que aparecen en el documento 
attached document are the true and genuine adjunto son las firmas autenticas de la señora 
signatures of Mrs. Maria Florencia Ribes, Maria Florencia Ribes, con residencia 
residing in Curacao. 

   
   

    

Curacao, August 14, 2013.    
  

  

        

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

l. Country: Curagao, Netherlands Antilles 
This public document 
has been signed by 4.M.P. Eshuis 
acting in his capacity of Civil Law Notary, 
of Curagao 

4. — bears the scal/stamp of the aforementioned 
A.M.P. Eshuis 

CERTIFIED Ss AUR 703 
at Curagao 6. the oo AA AE ad 

7. For the Lieutenant Governor of the Island 
of Curagao. the Head of the Dept. "Civil GA 

4, Regis S clions”" Qcthng | 

No. Y, 7 10. Signature: _ =$ de 
Seal/Stamp: 

Pp
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e-mail: mail Ghermeolgucom 
www bermeolaw.com 

pax (593)(2) 256-4620 

ESE ECUADOR 

PODER    'onste que él abajo firmante: 

SR. JAVIER FRAGA LEON 

Identificado con el Pasaporte Español número XD028976, y con domicilio en la B 
ciudad de Panamá, Panamá. $ 

  

Por el presente otorga(n) a: 

DR, RODRIGO BERMEO KOSALES y/o LíC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO % BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENIAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
zartas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas “generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos e socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados Financieros, balances, decidir sobre 
el destino de las utilidades, normbrac administradores, aprobar o ratificar actuación de los 
administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de. junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

a participar en juntas generales de accionistas, ocdinarias o extraordinarias, de 
í FARMACEUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001), (o la entidad que 

luego de cas cnorsinación social, por ejemplo, a AGROSER ECUADOR 
CÍA. LTDA, etc.) o de cualquier otra compañía ecuatoriana de la cual la poderdante sea 
accionista o socia; podrán transferir bajo cualquier título parte o todas las acciones que el 
poderdante posea en dichas compañías, y podrán recibir acciones en las mismas. 

    

  

  

        
  

    

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para fa formación y mantenimiento de nuevas empresas, así como de las 
existentes; incluyendo pero no limitándose a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para el objeto indicado, por ejemplo, presentar solicitudes, 
preparar y suscribir documentación, solicitar y otorgar copias certificadas, recibir 
documestos, certificados y claves, retirar solicitudes, abrir y cerrar cuentas de integración de 
capital y cuéntas corrientes; obtener, actualizar, suspender y/o anular registros Únicos de 
contribuyentes, solicitar, abtener y/o retirar claves de acceso a servicios informáticos de 
cualquier tipo; y en general, representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco Central del Ecuador, la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, el Municipio Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías, el 

_Servicio de Rentas Intemas, el Ministerio de Relaciones Laborales, el Ministerio de Salud 

Pública, el Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca; Agrocalidad, el 
Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública — INSPI; SESA, el Instituto Nacional de 
Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, el Instituto Nacional de Pesca, el Instituto Nacional de la 
Propiedad Intelectual - TEPI, y cualquier otra entidad pública; así como firmar las escrituras 
públicas de constitución de nuevas compañías; y/o para que pueda asumir y ejecutar 
funciones de administrador y representante legal de la indicada compañía; y toda otra acción 
necesaria para cumplir los objetivos indicados. 

B 

     



   
3% Dado y firmado en: Panamá 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Altos 18 días de Noviembre de 2013 

Onshis 18 dayof November ,2013 

El infrascrito Notario cerifica que la(s) firmafs) que antecede(n) y dice(n): 

The undersigned Notary Public certifios that the preceding signature(s) reading: 

JAVIER FRAGA LEON 

es (son) auténtica(s) y que £Xlos) signatario(s) es(son): 

is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

delof: JAVIER FRAGA LEON 

  

"Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 

todo ello da fe. pas 

All the foregoing facts are well fnown to the Nosary due to having examined the 

which the Norary Public aitests. E, 3) 

NOTARIO, la a 
cen Sima 

   

     
RAPÚELICA DIE PANAS, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

HIPO SINO 
(Convention de La Haye du $ octubre 1961) 

1. En Panamá cl presente documento público 

  

2. Hasido firmado por: NOLAIA Y. CORSA O. 

3. Quien actúa en calidad de ; NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 

DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

certitioado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 39/41/2043 

7. Por: _ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo sl múmeró 5 87 D JP / Reca 511841 

RS 

ara E: Quirós H . 
ata Encargado, dal Depot 

Car a 
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ACTA DE. JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA.” 

CELEBRADA EL $ DE JULIO DE 2013 

  

Sun ta ciudad de San Francisco de Quito, siendo las quince horas del vehto de julio de 2013, se 
icúne en el domi de la compañía la Junta Universal de Socios de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA, LTDA. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

  

- Jorge Armando Jiménez Madrid, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, a través de su apoderada, el Ah, Pablo Esteban Bermeo Andrade, 
- Diego Francisco Klicr Yánez, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. 

iménez Buitrago, con doscientas ochenta participaciones ordinarias y 
tivas de un dóler cada una, a través de su apoderado, el Dr. Rodrigo Bermeo 

     

   

  

Los tres socios representan el cicn por ciento del capital social. 

lese representada fa totalidad del capital social de la compañía, los socios resuelven 
en Junta Universal de socios, conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Encontrán    

    ón Rodrigo Bermeo Rosales, apoderado del sacio Jorge Jiménez Buitrago, y actúa 

o Ad-Hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La secretaría forma la tista de socios con 
de las participaciones de la siguiente manera: 

  

yo SOCIo No. DE PARTICIPACIONES: 
. Jiménez M, 60 

60 
280 

400 

   

La Presidencia manifiesta que el orden del día incluye los siguientes cuatro (4) puntos: 

l. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

3. NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

4, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y, una vez verificado el quórum. se da comienzo a la 

Junta. 

to
 

   



PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

En virtud de las cesiones de pasticipaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (419) del 
orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de modificar el objeto social de la 
compañía para gue incluya las siguientes actividades: 

11, distribución, comercial ización, importación y/0 exportación de todo tipo de 
mos químicos agrícolas en general, así como de fertilizantes, plaguicidas, 

* agroquímicos: y la reulización por cuenta propia y ajena de actividades 

, incluyendo las agricolas. pecuarias, industriales y comerciales necesarias para 
y Olmacenamiento, importación, exportación, promoción, compra, venta, 

distribución y comercialización de maguinaria agrícola y de todo tipo de insumos. ¡ecnología, 
equip y y, fertilizantes, pesticidas, ugroguímicos y demás implementos y productos 

relacionados con el agro. inchuyendo el sector agricola y ganadero o pecuario. entre ellos, la 
agricultura, horticultura, Jloriculrara, avicultura, apiculturo. Jombricultura. " 
ganadería. y todo tipo de 
o comercialización de semillas, materia prima. medicamentos 
La compañia podrá dar asesoria técnica y obtener, comprar. ceder | 
agricolas, veterinarios, ral, dedicarse a la obtención de cualquier tipo de 

permisos de importación y/o ist Hb re ensayos de conupo yé0 experimentación de 
nuevos productos para la ugricultura, Asi mismo, dará asesoria idenica en la agricultura y 2n el 
campo agropecuario.” Con el propósito de legalizar esta modificación del objeto social. se 
deberá relormar Jos Estatutos de la compañia de la siguiente manera: 

      *la fabricació 
producios e 

pesticidas 
agropecua 
la produc 

     
         

    
       

     
     

   

     

      

  

  

  

  

   

  

        
   

   

ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) Ja 
fabricación, distribución, comercialización, importación y/o exportación de todo 
tipo de productos e insumos quimicos y/o agrícolas en genero), así como de 

fertilizantes, plaguicidas, pesticidas y agroquimicos; y lu realización por cuenta 
propia y ajena de aetividades agropecuarias, incluyendo Jas agricolas, pecuarias, 
industriales y comerciales ne i para la producción, almacenamiento, 

importación, exportación, promoción, compra. venía, distribución y 
comercialización de maquinaria agrícola y de todo tipo de insumos, tecnología, 
equipos, accesorios, fertilizantes, pesticidas, agroquímicos y demás implementos y 

productos relacionados con el agro, incluyendo el sector agrícola y ganadero o 

pecuario. entre elos, la agricultura, horticultura, Morienitura. avicultura, 

apicultura, Jombrieultura, piscieuitura, ganadería, y todo tipo de explotación de 
flora y fauna; así como la importación y/o exportación o comercialización de 
semijlas, materia prima, medicamentos y/o animales u organismos vivos. B) Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá celebrar contratos de mandato, 

representaciones tecnológicas, industriales y comerciales de empresas nacionales o 
extranjeras, participar en licitaciones tanto nacionales como internacionales, brindar 
servicio de outsourcing y dar entrenamiento y asesorarniento en aquellos servicios con los 
que el presente objeto social se relacione. La compañia podrá dar asesoría técnica y 

obtener, comprar, ceder y/o enajenar registros agrícolas, veterins anitarios y, 

en general, dedicarse a Ja obtención de cualquier tipo de permisos de importación 
y/o distribución. Realizará ensayos de campo y/o experimentación de nuevos 

   

       

  

    
      

    

  

   

  

    

   

      
  

  

2 

 



   

  

ar toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para sus fines, Gifar: 

aceptar, negociar, cancelar toda clase de instrumentos, concurrir a la constitució. s 
ompañías. suscribir o adquiri ones o participaciones de interés en ella, siempre que 

tengan por ubjeto la explotación de actividades similares o conexas que de algúnomodo 

estén refacionadas con las mismas o puedan servir para el desarrollo de su objeto social o 

a la propaganda de las mismas y tuar, celebrar o ejecutar lodo acto o contrato que se 

relacione con el objeto de la compañía. La empresa no realizará actividades relacionadas 

con mercado de valores o leasing. C) en general, levar a cabo cualquier nezocio en 

conexión con lo antes dicho, y ten ejercer todas las atribuciones permitidas por las 
le e la República del Ecuador, 

      

  

  

   
  

     

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar fa modificación del abjero social de 

y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

  

   
   

   

20 PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBA ACIÓN DEL CAMBIO D£ 

o DE CLA COMPANIA Y POR TANTO, DU LOS ESTATUTOS DE LA 
  

ión de participaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (4%) del orden 

y la modificación del objeto social de la compañía tratada en el primer (1%) punto del 

orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de cambiar la denom ón de la 
compañía, y propone: 

  

  

    

Cambist el nombre de la compañía de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. a 

: ¡GROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL ECUADOR AGSEREC 

. LTDA. Con el propóstto de 1 ar esta modificación de la denominación de la 

compañía, se dEbeóS refoemar los Estatutos de la compañía de la siguiente manera: 

  

           

ARTÍCULO 2. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La compañía se 

i AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL 

ECUADOR AG CÍA. LTDA., y es de nacionalidad ecuatoriana. Se regirá por 

la Ley de Compa el Cádiga de Comercio, estos Estatutos y demás disposiciones 
ales que fueren aplicables. 

      
    

  

  

    

La Junta, luego «e deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar la modificación de la 
denominación de la compañía y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la 

presente Junta, 

TERCER PUNTO.- NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

La Junta pasa a conocer el tercer punto, mediante el cual se propone elegir como Presidente a 

     



De conformidad con los Estatutos de la Compañía. tanto el Gerente General como el Presidente 
de la empresa, ocuparán sus funciones por dos uños contados desde la fecha de inscripción de Jos 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil pudiendo ser reelegidos una vez concluido 

dicho periodo. 

CUARTO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

L Cesión de las participaciones del socio Jorge Armando Jiménez Madrid 
El Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, apoderado del socio Jorge Armando Jiménez Madrid, 

expresa la intención de su mandante de ceder el total de sus participaciones en la empresa, es decir, 
sesenta participaciones de un dólar cada una. con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
ellas. a Javor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 

esponsabilidad limitada, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados, constituida el 29 de 

strada ante Ja Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968. y 
e POEÑIK Center, George Street, Believillo, St. Michael, Barbados. 

  

    

   

      

erto Jiménez Buitrago y Diego Francisco r Yánez renuncian a su derecho 

preferente para participar de esta cesión de participaciones. y y aceptan al nuevo socio. 

    . Jorge Armando Jiménez Madrid deja de formar parte de esta En virtud de Ja iran: 
compañía. 

encia propues: 

puciones del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

os. apoderado del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago expresa la 
vel total de sus participaciones en la empresa. es decir, doscientas 

ochenta participaciones de un dólar cada uno, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

elas, a favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 
resppnsubilidad limitada, organizada y en je Jas ley constituida el 29 de 
po pestes 8 ED registeada ante la € e Comercio de Barbad o el No. 27968. y 

:, Belleville. SL Michael, Barbados, 

    

    

    

     

     

  

   

  

   

    
          

    

y Jorge Armando Jiménez Madrid renuncian a su derecho 
¡paciones, y aceplan al nuevo socio. 

s socios Diego Francisco BEN r 
preferente para 

    

s su intención de ceder per un lado, cincuenta y nueve 
nta £60) participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones 

favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS $ + SERVICES INC, una 
la, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados. constituida 

ada ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968, 

   inherentes a 

sociedad de responsabilidad Jin 

e! 29 de noviembre de 2006, ri 

    
   

  

     LAGA LEÓN, ciudadano Español, con porte No. XD028976, 

. con domicilio en la Ciudad de Panamá, Panamá. 

 



- Concluido el conocimiento de la agenda. la Presidene 

  

En virtud de las transferencias propuestas, Diego Francisco Klier Yánez deja de Formar parte ta 

compañía. 

Las cesiones propuestas por los comparecientes son aprobadas por unanimidad, y por ende se acepta 
a los nuevos socios. De esta manera. el cuadro de socios y participaciones de la sociedad quedará 
estruenirado de la siguiente manera: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES: 
AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC. 399 
JAVIER FRAGA 1 

TOTAL 400 

  

No habiendo otro punto que considerar, el Presidente de la Junta declara concluida la Junta. Poe 
teatarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la totalidad del capital social, no se ha 
realizado convocatoria previa. 

ia concede un receso para la redacción del 
Acta, Reinstalada la sesión, se aprueba la presente Acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 

iete horas, treinta minutos. Para constancia. (eman los asistentes: 

  

    

  

ibn el acta: 

Por: JORGE ARMANDO JIMÉNEZ Por: JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ 
MADRID (SOCIO, PRESIDENTE) BUFTRAGO (SOCIO, GERENTE 

    
     

9 uo Bermeo Rosales 

ñ APODERADO, y PRESIDENTE 

  

*APODERADO, > 
AD-HOC A DE LA JUNTA 

  

Dre MótoI 

CISCO KLIER YÁNEZ 
Como secretario de la Junta, 

   
copia del Acta que reposa en 

los libros sociales , 

Y! 

  

certifico que la presente es fiel



Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BERCHEM FARMACEUTICA CIA.LTDA., otorgada por Diego Klier 

Yánez y Otros, a favor de la Compañía Agricultural Products 8 Services 

Inc., y Javier Fraga león; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinticuatro de febrero de dos mil catorce.- 

 



  

4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 16030 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 230 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

PE068441 JIMENEZ BUITRAGO | No Determinado CEDENTE Divorciado 

JORGE EDILBERTO 

1705122677 KLIER YANEZ DIEGO | Quito CEDENTE Casado 

FRANCISCO 

9010016030001 AGRICULTURAL No Determinado CESIONARIO No Aplica 

PRODUCTS 8: 

SERVICES INC. 

AN557741 JIMENEZ MADRID No Determinado CEDENTE Casado 

JORGE ARMANDO 

XD028976 FRAGA LEON JAVIER | No Determinado CESIONARIO Casado 

pao 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
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+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2326 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 

TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAMIGENTE.           
   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) MÉS DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQU GUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR M CANfIL DEL CANTÓN QUITO 

/ 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Y     

4 pe le, y 
cantil de Co 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

AX > 

  

  

  
  

De la Escritura de: ............   

Otorgada POT: ceci     

  

A favor de: o...   

        

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
Quito - Ecuador 
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TC S35x3Z 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01-NOTARIA 01 — P0O2354 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑÍA: 

  

BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

Diego Francisco Klier Yánez; 

Jorge Armando Jiménez Madrid; y, 

  

Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

A Favor de la Compañía: 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

y Javier Fraga León 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

LAN a... [yO + 

  

ESCRITURA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO.- ( Escrt. No. 2.3 5 4 )ornrrr---- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes veinticuatro ( 24 ) de 

Febrero de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una parte, 

en calidad de Cedentes, el señor Diego Francisco Klier Yánez, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; el señor PABLO ¿ESTEBAN BERMEO



  

ANDRADE, a nombre y representación del señor Jorge Armando 

Jiménez Madrid, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

en su calidad de Apoderado Especial, conforme consta de la copia 

certificada de dicho poder que se agrega; y, el señor RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, a nombre y representación del 

señor Jorge Edilberto Jiménez Buitrago, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme consta de la copia certificada del poder que se 

agrega como documento habilitante.- Por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, comparecen: el señor Benjamín Terán Espinosa, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la Compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., en su calidad de Apoderado Especial, según se 

desprende la copia certificada de dicho poder que se agrega como 

documento habilitante; y, el señor RODRIGO VICENTE BERMEO 

ANDRADE, a nombre y representación del señor Javier Fraga León, 

de nacionalidad española, de estado civil casado, en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme consta de la copia certificada de dicho 

poder, que también se agrega como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes 

en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las 

mismas que en copias debidamente certificadas, se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste la transferencia 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de participaciones realizada dentro de la compañía BERC|     FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláu 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 41 

señor DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, notando que las 

participaciones objeto de cesión mediante la presente escritura pública 

fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de soltero, por lo 

que dichas participaciones no forman parte de la sociedad conyugal 

con-su esposa; domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula 

de identidad número uno siete cero cinco uno dos dos seis siete siete, 

por sus propios y personales derechos 2) el señor JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, ciudadano colombiano, con pasaporte 

número AN cinco cinco siete siete cuatro uno, de estado civil casado, 

notando que las participaciones objeto de cesión mediante la presente 

escritura pública fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de 

soltero, por lo que dichas participaciones no forman parte de la 

sociedad conyugal con su esposa; debidamente representado por el 

señor Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, Ecuador, 

con cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve 

siete nueve nueve, conforme se acredita con el poder debidamente 

Apostillado que se agrega a esta escritura; y 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO ciudadano colombiano, de estado civil 

divorciado, con pasaporte número PE cero seis ocho cuatro cuatro uno; 

debidamente representado por el señor Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de



identidad número uno siete cero tres cinco nueve tres tres nueve cero, 

conforme se acredita con el poder debidamente apostillado que se 

agrega a esta escritura; y en calidad de CESIONARIOS, 1) la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC., una sociedad de 

responsabilidad limitada, organizada y existente bajo las leyes de 

Barbados, constituida con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 

seis, y registrada por ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el 

No. 27968, y domiciliada en The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St, Michael, Barbados; debidamente representada por el Sr. 

“Benjamín Teran Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno cuatro uno seis 

siete uno siete seis, conforme se acredita con el poder debidamente 

apostillado que se agrega a esta escritura; y, 2) JAVIER FRAGA 

LEÓN, ciudadano español, con pasaporte número XD cero dos ocho 

nueve siete seis, de estado civil casado, con domicilio en la Ciudad de 

Panamá, Panamá; debidamente representado por el señor. Rodrigo 

Vicente Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con 

cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve ocho 

cero siete, conforme se acredita con el poder debidamente apostillado 

que se agrega a esta escritura.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

DIEGO FRANCISCO KIER YÁNEZ es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañía BERCHEM 

FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., sociedad que fue constituida el 

veintisiete de julio de dos mil cinco, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, y que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho de septiembre del mismo año, con
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el número dos mil trescientos veintiséis; b) JORGE ARMAÑDO, 25 
E    

JIMÉNEZ MADRID es propietario de sesenta participaciones d 

dólar cada una en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA 

CÍA. LTDA.; y c) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO es 

propietario de doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una 

en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN: Con estos 

antecedentes, 1) DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere una 

participación de un dólar a favor de JAVIER FRAGA LEÓN, 2) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere cincuenta y nueve 

“ participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC.; 3) JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID transfiere sesenta participaciones de un 

dólar cada una a favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., y 4) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

transfiere doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una a 

favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

La Junta Universal de Socios de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 

LTDA. celebrada el ocho de julio de dos mil trece otorgó consentimiento 

unánime para estas transferencias de participaciones y aceptó a los 

cesionarios como nuevos socios de la compañía. JAVIER FRAGA 

LEÓN acepta la transferencia a su favor y en adelante es propietario de 

la correspondiente participación con todos los derechos que de ella se 

derivan. AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. acepta las 

transferencias a su favor y en adelante es propietario de las 

correspondientes participaciones con todos los derechos que de ella se 

derivan. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes libre y 

voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones 

  

     

    
JP



el de un dólar por cada participación, esto es la suma de un dólar para 

el señor JAVIER FRAGA LEÓN, y de trescientas noventa y nueve 

dólares para AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., que los 

cesionarios entregan a las cedentes mediante dinero en efectivo, y por 

lo tanto declaran que nada tienen que reclamarse ni en el presente ni 

en el futuro por este concepto. QUINTA: CEDENTES: 1) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ, por sus propios y personales derechos, 

* declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 2) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, a través de su apoderado, 

declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de AGRICULTURAL 

PRODUCTS 8. SERVICES INC. De esta manera, se reconoce que no 

tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO, a través de su apoderado, declara estar 

conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin reserva de 

derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario.SEXTA: 

LOS CEDENTES declaran que la totalidad de las participaciones objeto 

de la presente cesión se encuentran saneadas, libres de gravámenes, 

prendas e impedimentos y, por lo tanto, están en capacidad de 

transferirlas libremente. SÉPTIMA.- Como consecuencia de la



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

transferencia acordada, el capital de la compañía queda distribuidú 

la siguiente manera: AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES | 

con trescientas noventa y nueve participaciones, y JAVIER FRAGA 

LEÓN, con una participación. Todas las participaciones son de un dólar 

cada una. OCTAVA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía. Se agrega, como documento habilitante, 

copia certificada del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 

ocho de julio de dos mil trece. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la 

presente escritura pública”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

por el abogado Pablo E. Bermeo, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil nueve 

guión novecientos cincuenta y tres).- Tomé nota de la presente cesión de 
An pal A AA 

  

participaciones, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

SOnsttuyS la Compañía BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA,, 

otorgada en esta Notaría, el veintisiete de julio de dos mil cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy tf 7 

A 

25 _ fáic el 

A bi Yánez / Sr. Diego Francisco” C.C. No. / 703722672 

    
    
     

 



MA 
Sr. Pablo Esteban Bermeo Andrade 

    

    

la
 

Sr. Benjamín Terán Espinosa C.C. No. el 7 

7 

“Sr. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade C.C. No. /2114239 072 

 



      

      

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAL: 

032 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

032 - 0011 1705122677 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO 

PICHINCHA 
ropas CIRCUNSCAPCIÓN 2 

aura EPIA 

CANTÓN 
4 

JOQUIA ZONA 

  

e TA JUNTA 

    ARÍAL o 
copia que ANTECEDE está 

i = que ta fotocopia que A : 

5 rra EdO su original que me fue presentado 

Fojas Yu! 
     

   
    
5 Quitojo, 

  

 



  

  

BERMEO e-mail: mailQMbermeolaw.com 
Lotina www. benmeolaw.com 

OS FAX: — (593)(2) 256-4620 
: 4 o E: 254-5871 255-6027 2: 2 

- 223-1227 223-1223 2 EC UADOR 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID — Pasaporte Colombiano No. ANS57741, 
Cédula de Ciudadania Colombiana No.79982034 COMO ACCIONISTA (POR SUS 
PROPIOS DERECIHOS), ASI COMO TAMBIÉN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001). 

  

Por el presente otorga(n) a: _ z 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 2) E 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o ] 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
sarlas, adquiriclas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar uctuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera peneral. Especialmente, 
podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de 
BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA.(RUC No. 1792008034001); podrán transferir 
bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y sn 
podrán recibir acciones en la misma. a 

  

    
  

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para la formación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes: incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 
autoridades para el objeto indicado, presentar solicitudes, preparar documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrir y 

cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 
Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías.el Servicio de Rentas Internas, 
entre otras entidades públicas; firmar las escrituras públicas de constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaría para cumplir los objetivos indicados. 

B 
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7 Gilmar 703 
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Dado y firmado en: 
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CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los días de de 2013 
On this day of. , 2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID + 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) isfare): 

     

    

    
y tiene(n) facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 
leyes de: 
and that he (they) is (are) empowered to grant this power ofatlorney, and that said company exists and is 

orgunized under he laws of: 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo ello da fe. 
All the foregoing facts are well known to he Notary due to having examined the respective documents to 
which the Notary Public attests. 

NOTARIO PUBLICO 

Notary Public 

   



   

    

A 126681 

Consecutivo 126681 

NOTARIA SESENTA (60) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
EN LA PRESENTE HOJA SE HA HECHO LA DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL DE 
LA(S) PERSONA(S) QUE A CONTINUACIÓN SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESCOMQIENTE AL 
DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASÍ: 

AUTENTICACION DE DOCUMENTO. 

  

  

  

  

En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 
SoSTál DE, el día 93/07/2013 2:49 pon 
se pre 
Sinenez MADRID JORGE ARMANDO * EA 
quien se identificó con: 
CC. No. 79.982.034 8 

y dijo que reconoce el anterior omo como, 
suyo, y que la firma es de su puño y letra. qe 

Igualmente reconoce como suya la 

    

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
  

          

  

EL AÁZ COOL 
FIRMA AUTOGRAFA-DEL DECLARANTE     

  

  

    

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DE ESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. 

Func.o: DIAZ ALVARADO MELBA EDY 

Page 1 
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E O CN NERO 

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS USE NTIAZ/ALVARADO MELENA EOY! 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DEESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. Page 2 

  



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Libertad y Orden 

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

  

El presente documento público 
(Tis public document > Le présentacte public) 

Ha sido firmado por: CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
(Has been signed by: A designó par)     

NOTARIO 
den qual de: 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(cars tire sculstamp o > Ea seve du secan de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

BOGOTA - EN LINEA 

  

El 7/4/2013 8:34:41 a.m. 
(Om: Le) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Por: 
(332 The Ministry of Foreiga Añísirs of Colombia —- Par: Ministine des Affaires ftrangéres de la Colombie) 

No: A2NHE83441453 
( Sumber: - Sows to auréw:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatore:) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA Y OTROS 
(Name of lle holder of document: > Nom du titulares) 

    

   

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type af document; pe du documen) 

Número de hojas apostil 2 
(Number of pages, > Nombue de p 

07004100209672310002 EXP: 03/07/2013 

El Manisteria de Relacionos Exterioros, no asume la responsabilidad por ni contonido del documento apostijado, Articulo 3 Loy 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puedo ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity o! this Apostille may be verified by accossing tho e-Register on the following web site: 
U'authenticié de cote Apostilla peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



    

ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA 

ZONA PASTORAL EPISCOPAL SAN PEDRO 

PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ 

CALLE 146C No75D-57 - BOGOTA 

  

   
AA- 250361 

ACTA DE MATRIMONIO 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID con SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA 

LIBRO No.01 

Parroquia del Matrimonio: 

Fecha del Matrimonio: 

Presenciado por: 

Nombre del Novio: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre del Novio: 

Madre del Novio: 

Nombre de la Novia: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha de Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre de la Novia: 

Madre de la Novia: 

Testigo 1: 

Testigo 2: 

Doy Fe(tdo): 

Notas Marginales: 

Expedida el: 

Firma: 

NOTADA DRIMSEDRA DE 

FOLIO No.349 ACTA No.697 

DE LA SANTA CRUZ = 

Sábado, 22 de Noviembre de 200 Br 

El Padre Gonzalo Barón GallOaramaanno—-- papa 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID=-—=-u=-=- 

Santa Matilde - Bogotá —————_———==" 

Jueves. 26 de Junio de 1980 coman 

Libro N.2--Folio 

  

Joree Edilberto Jimenéz— 

Nubia Madrid----- 

  

SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA-—— 

María Reina. - BOBO a 

Sábado, 16 de Diciembre de 197 Brcacaiicacananaanmo 

Libro N.9--Folio N.248--Acta Noa a 

Ralucl Maria. RAMOS 

Rosa Lilia Castañeda:   

José Eduardo. MONtO]Orrrrecancnenmamnn 

Do ar Á 

CARLOS AREVALO GIL. PBRO oc ——=— 

SIN NOTAS 

  28 de diciembre de 2010.    

  

AG: 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE Mi DERNIZACION 

Y ALALEY NOTARIAL _ . 
E que la fotocopia que ANTECEDE ostá 

conforme E su original que me fue presentado 

  

Doy 

  



  

      
      

  

ela,    e laa datos ETA 
a 

Sue 
p     
   A 

    

$ a) 

O 019 E e 
019-0154 1711879799 
NUMERO DE COMAS cEOLA 

BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 

  

C
U
R
E
 

? 

   

   

Ly NETA RIERA 
EN AP-ICACION ALA LEY D: 1 YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que AN Ecctá contarme con su original que me fue presantana 

Fojas _Lrito 

RATON 

    
   



    

“B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 

BERMEO e-mail: mailQbermeolaw.com 

FAX: (5300) 2551020 
a: 254-5871 253-6027 255-6028 

223-1227 223-1228 223-1229 

PODER 

     Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO -— Pasaporte Colombiano No. PE068441, 
Cédula de Ciudadanía Colombiana No. 19099272, COMO ACCIONISTA (POR SUS 

PROPIOS DERECHOS), ASI COMO TAMBIEN EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DEBERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001). 

Por el presente otorga(n) a: 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

  

PODER ESPECIAL 

autoridades ecuatorian 
nplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 

propiadas lo siguiente: 

  

    

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirictas, pagarias, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 

vélidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 

con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar actuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de ., 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001); podrán transferir ¿ 

bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y | 
podrán recibir acciones en la misma. j 

    

  

   

requeridas pura la turmación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes; incluyendo pero no limitado:a: tomar todos las pasos necesarios ante las, 
autoridades para el objeto indicado, presentar soticitudes, preparar documentación, solicitar 4 

otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrió y 
cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 

Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías,el Servicio de Rentas Internas, 
entre atras entidades públicas; firmar las -estrituras? públicas” de. constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaria para cúmplir los objetivos indicados. 
V vePLAATA 

  

   

Dado y firmado en: 

   



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los dias de de2013 
Onthis day of ¿2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
TheundersignedNotaryPubliccertifresthartheprecedingsignature(s) reading: 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

    

de: BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001) 

of. 
ytiene(n) facultadparaotorgarestepoder, y quedichacompañíacxíste y estáorganizada de acuerdo a lasleyes 
de: 
und that he (they) is (are) empowered to grant this power ofattorney, and that said company exists and is 

organized under the laws of. 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo elio da fe. 
All the foregoing facts are well known to the Notary due to having examined the respective documents to 

which the Notary Public uttests, 

  

  

NOTARIO PUBLICO 

NotaryPublic 

PAPOSTILLE MN     

    
 





    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Uibertad y Orden 

REPUBLICA DE COLOMBIA Pal: 
(Country: = Pays) 

  

El presente documento público 
(This public document > Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 
pcd (Has been y - Adésigné par)     

Actuando en calidad NOTARIO 
(Acting in he capacity of: — Agissant en quadlite de: ) 

Lleva pel aplolestam illa de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bexes the ses + Hstrevéta du seca de timbre des) 

    

Certificado 
(Centificd - Anesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
lAL-A:) 

El: 7/4/2013 8:39:27 a.m. 
£0m: + Les) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
(ly: The Ministry of Foreign Affaíes of Colombia —- Par: Ministéro des Affaires Elrangéres de la Colombic ) 

A2NHE83927543 Ñ 
(Under Numbec - Suus le muméro:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Sigumune) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA//RODRIGO BERMEO Y OTRO 
(Name of le holder of document: = Nom du titulaios:) 

Tipo de documento: PODER 
(Uy pe of document; Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: + Nombre de pages:) 

07004100203577510002 EXP: 03/07/2013 

El Ministerio do Relaciones Extoriores, no asume la rosponsabilidad por ol contenido del documento apostilado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Regisiro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web; 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessiny the o-Register on Une following wob site: 

Lauthenticitó de cetlo Apostilo poul dlro vériés en accédant 'o-Registre sur le sito wob suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

     

    

NOTARIA SRIMERA DE CITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
YA LALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
contmume con su original que me fue presentado 

  

  



Aapaes RsPUBLICA DEL Ea SAS 
consii0 AcIoMA ME SCESAa 

DELYO 

ALS ARA 

1703593390 
NUMERO DS CERTIFICADO CEDULA, 

BERMEO ROSALES RODRIGO ALEJANDRO 

   

   

    

  

ES
 

  

CIMCUNSCPCON 

tulo li UBEL ==, 

    

     

  

      

      

NOTARIA DURE AO 
EN APLICALIDN A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con Su original que me fu. presentado 

2 Fojas . Mtillaa)y 
Quito a, 
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POWER OF ATTORNEY 

Evidenced that the Undersigned: 

AGRICULTURAL PRODUCTS é: 
SERVICES INC. 

A limited liability company organized 
and existing under the laws of 

Barbados, constituted on November 
29, 2006, and registered before the 
Chamber of Commerce of Barbados 

under No. 27968, and domiciled in The 
Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados. 

ltis hereby granted to: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 
and/or LIC. CECILIA ANDRADE DE 

BERMEO and/or BERMEO 8: BERMEO 
CÍA. LTDA. and/or AB. PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE and/or 
AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, 

and/or AB. BENJAMÍN TERÁN 
ESPINOSA 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY as 

broad and sufficient as required by 

law, to request before the appropriate 
Ecuadorians authorities the following: 

A) Subscribe shares or participations, 

either by constitution or capital 

increase, transfer such shares, 

acquire them, pay them, collect 
dividends or profits, represent the 
shares and give their vote in 
general shareholders or partners 

meetings, cither annual or special 
meetings, validly called, or without 
call in the conditions authorized by 

the law; with power to exercise 

every partners or shareholder's 
rights in those meetings, including 
but not limiting to: the approval of 
accounts, — financial statements, 

» balances, decide upon the 

i fiestination of the profits, appoint 

PODER 

Conste que el abajo firmante: 

AGRICULTURAL PRODUCTS €: 
SERVICES INC. 

Una sociedad de responsabilidad 
limitada organizada y existente bajo las 

leyes de Barbados, constituida con 

fecha 29 de noviembre de 2006 y 
registrada por ante la Cámara de 
Comercio de Barbados bajo el No. 

27968, y domiciliada en 
The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados 

Por el presente otorga a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o 
LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO 
y/o BERMEO de BERMEO CÍA. LTDA. 
y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE y/o AB. RODRIGO BERMEO 
ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN 

ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, para 
solicitar ante las autoridades 
ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones 0 
participaciones, sea en constitución 

o aumento de capital, traspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar 

dividendos o utilidades, 
representarlas y dar su voto en 
juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o 
extraordinarias, válidamente 
convocadas, o sin convocatoria en 
las condiciones en que así lo 

autorice la ley; con poder para 
ejercer todos los derechos de socio 

o accionista en dichas juntas, 

incluyendo, pero no limitándose a: 
la aprobación de cuentas, estados 

financieros, balances, decidir sobre 

Certified to be a true copy 
of the original = 
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managers, approve or ratify the 
performance of the managers, 

community representative, 
statutory  auditors, act as 
secretaries of the meeting, among 
others; and the power to delegate 
such  representation in each 

meeting or in general. Specially, 
they may participate in the general 

shareholders' meetings, whether 
annual or special meetings, of 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 
LTDA,, (RUC No. 1792008034001), 

[or the entity that results after the 

change of its name, for example, to 

AGROSER ECUADOR CIA. LTDA, 
etc.) or of any other Ecuadorian 
company in with the grantor is 
shareholder or partner; they may 

transfer under any title, part or all 
of the shares that the grantor 

possesses in such companies, and 

may receive sharehoiders in the 

same companies. 

  

Execute every procedure or action 

that may be necessary to comply 
with all the obligations reguired for 
the constitution and maintenance 

of new companies, as well as of the 
existing companies; including, but 
not limiting to: perform all the 
necessary steps before the 

corresponding authorities for the 
purpose indicated, for example, to 
file applications, prepare and 
subscribe documents, request and 

grant certified copies, receive 
documents, — certifications and 
passwords, withdraw applications, 
open and close integration of 
capital accounts and checking 
accounts; obtain, update, suspend 
and/or annul sole  taxpayers 
registries, request, obtain and 

  

     

  

withdraw access passwords to 
computer services of any kind; and, 
in general, represent and perform 
when necessary before the 

  

el destino de las 
nombrar administradores, apróba 
o ratificar actuación de | los - 
administradores, sínditos, '* 
comisarios, actuar com 

secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta 
representación en cada junta o de 
manera general. Especialmente, 
podrán participar en juntas 
generales de accionistas, ordinarias 

o extraordinarias, de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA LTDA, (RUC 
No. 1792008034001), (o la entidad 

que resultare luego de cambiar su 
denominación social, por ejemplo, a 

AGROSER ECUADOR CÍA. LTDA, 
etc.) o de cualquier otra compañía 
ecuatoriana de la cual la 
poderdante sea accionista o sovia; 
podrán transferir bajo cualquier 

titulo parte o todas las acciones que 
el poderdante posea en dichas 
compañías, y podrán recibir 
acciones en las mismas, 

    

   

Realizar todo trámite o acción que 
fuere necesaria para cumplir con 

todas las obligaciones requeridas 
para la formación y mantenimiento 
de nuevas empresas, así como de 

las existentes; incluyendo pero no 
limitándose a: tomar todos los 
pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para 
el objeto indicado, por ejemplo, 

presentar solicitudes, preparar y 

suscribir documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir 
documentos, certificados y claves, 

retirar solicitudes, abrir y cerrar 
cuentas de integración de capital y 

cuentas corrientes; obtener, 
actualizar, suspender y/o anular 

registros únicos de contribuyentes, 
solicitar, obtener y/o retirar claves 
de acceso a servicios informáticos 
de cualquier tipo; y en general, 
representar y actuar cuando sea 
necesario, ante el Instituto 

Certified to,be a true copy 
of tha original 

  



      

Ecuadorian Institute of Social 
Security, the Central Bank of 

Ecuador, the Ecuadorian Customs 

Corporation, the Metropolitan 
Municipality of Quito, the 
Superintendence of Companies, the 
Internal Revenue Services, the 
Ministry of Labor Relations, the 
Ministry of Public Health, the 
Ministry of Agriculture, Livestock, 

Aquaculture and Fisheries; 
Agrocalidad, the National Institute 
of Investigation in Public Health - 

INSPI; SESA, the National Institute 
oí Hygiene Leopoldo  Izquieta 
Perez, the National Institute of 
Fisheries, the National Institute of 
Intellectual Property - (EPI, and 
any other public entity; as well as 
to sign public documents of 
constitution of new companies; 
and/or so they can assume and 
execute functions of managers and 
legal representatives of the 
abovementioned company; and any 
other action necessary to comply 

with the indicated objectives. 

   
Firma/Signáture 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Central del Ecuador, la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana, 

el Municipio Metropolitano de 
Quito, la Superintendencia de 
Compañías, el Servicio de Rentas 
Internas, el Ministerio de 
Relaciones Laborales, el Ministerio 
de Salud Pública, el Ministerio de 
Agricultura Ganadería, Acuacultura 
y Pesca; Agrocalidad, el Instituto 

Nacional de Investigación en Salud 

Pública — INSPI; SESA, el Instituto 
Nacional de Higiene Leopoldo 

Izquieta Pérez, el Instituto Nacional 
de Pesca, el Instituto Naciona! de la 
Propiedad Intelectual - [EPl, y 
cualquier otra entidad pública; así 
como firmar las escrituras públicas 
de constitución de nuevas 
compañías; y/o para que pueda 
asumir y ejecutar funciones de 
administrador y representante 
legal de la indicada compañía; y 
toda otra acción necesaria para 
cumplir los objetivos indicados. 

  

Stanguard Nominees (Barbados) Limited, Director 
By: Gayle A. Hutchinson 

Dado y firmado en: Barbados 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL / NOTARIAL CERTIFICATION 

  

fied and acting as Notary Public 

  

EXECUTION of this instrument was acknowledged before me, the undersigned authority, duly 
in and for Barbados, and as such authorized to administer oaths 

.— and take acknowledgments on this 2nd day of August, 2013, by Guyle A. Hutchinson representing 
Stanguard Nominees (Barbados) Limited in its capacity as Director of the company. 

-Blollro 
Signature of acknowledging ofíicer 

DAviD PM LAcoras 
Typed or printed name of officer 

ASSA REG su      
Tilly eno E 

a 
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EN APLICACION ALA : 
A O NEES LEY DE MODERNIZACIÓN 
DOY FE que la fotoc conforme con su origi 

    

THE UNDERSIGNED: EL SUSCRITO: 

    
Andreas Maria Petrus Eshuis, Dr. Andreas Maria Petrus Eshuis, 
a Civil Law Notary of Curacao, notario con sede en Curazao, 

DOES HEREBY CERTIFY: CERTIFICA: 

that the signatures appearing on the que las firmas que aparecen en el documento 
attached document are the true and genuine adjunto son las firmas autenticas de la señora 
signatures of Mrs. Maria Florencia Ribes, Maria Florencia Ribes, con residencia 
residing in Curacao. 

   
   

    

Curacao, August 14, 2013.    
  

  

        

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

l. Country: Curagao, Netherlands Antilles 
This public document 
has been signed by 4.M.P. Eshuis 
acting in his capacity of Civil Law Notary, 
of Curagao 

4. — bears the scal/stamp of the aforementioned 
A.M.P. Eshuis 

CERTIFIED Ss AUR 703 
at Curagao 6. the oo AA AE ad 

7. For the Lieutenant Governor of the Island 
of Curagao. the Head of the Dept. "Civil GA 

4, Regis S clions”" Qcthng | 

No. Y, 7 10. Signature: _ =$ de 
Seal/Stamp: 
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e-mail: mail Ghermeolgucom 
www bermeolaw.com 

pax (593)(2) 256-4620 

ESE ECUADOR 

PODER    'onste que él abajo firmante: 

SR. JAVIER FRAGA LEON 

Identificado con el Pasaporte Español número XD028976, y con domicilio en la B 
ciudad de Panamá, Panamá. $ 

  

Por el presente otorga(n) a: 

DR, RODRIGO BERMEO KOSALES y/o LíC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO % BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENIAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
zartas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas “generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos e socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados Financieros, balances, decidir sobre 
el destino de las utilidades, normbrac administradores, aprobar o ratificar actuación de los 
administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de. junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

a participar en juntas generales de accionistas, ocdinarias o extraordinarias, de 
í FARMACEUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001), (o la entidad que 

luego de cas cnorsinación social, por ejemplo, a AGROSER ECUADOR 
CÍA. LTDA, etc.) o de cualquier otra compañía ecuatoriana de la cual la poderdante sea 
accionista o socia; podrán transferir bajo cualquier título parte o todas las acciones que el 
poderdante posea en dichas compañías, y podrán recibir acciones en las mismas. 

    

  

  

        
  

    

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para fa formación y mantenimiento de nuevas empresas, así como de las 
existentes; incluyendo pero no limitándose a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para el objeto indicado, por ejemplo, presentar solicitudes, 
preparar y suscribir documentación, solicitar y otorgar copias certificadas, recibir 
documestos, certificados y claves, retirar solicitudes, abrir y cerrar cuentas de integración de 
capital y cuéntas corrientes; obtener, actualizar, suspender y/o anular registros Únicos de 
contribuyentes, solicitar, abtener y/o retirar claves de acceso a servicios informáticos de 
cualquier tipo; y en general, representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco Central del Ecuador, la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, el Municipio Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías, el 

_Servicio de Rentas Intemas, el Ministerio de Relaciones Laborales, el Ministerio de Salud 

Pública, el Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca; Agrocalidad, el 
Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública — INSPI; SESA, el Instituto Nacional de 
Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, el Instituto Nacional de Pesca, el Instituto Nacional de la 
Propiedad Intelectual - TEPI, y cualquier otra entidad pública; así como firmar las escrituras 
públicas de constitución de nuevas compañías; y/o para que pueda asumir y ejecutar 
funciones de administrador y representante legal de la indicada compañía; y toda otra acción 
necesaria para cumplir los objetivos indicados. 

B 

     



   
3% Dado y firmado en: Panamá 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Altos 18 días de Noviembre de 2013 

Onshis 18 dayof November ,2013 

El infrascrito Notario cerifica que la(s) firmafs) que antecede(n) y dice(n): 

The undersigned Notary Public certifios that the preceding signature(s) reading: 

JAVIER FRAGA LEON 

es (son) auténtica(s) y que £Xlos) signatario(s) es(son): 

is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

delof: JAVIER FRAGA LEON 

  

"Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 

todo ello da fe. pas 

All the foregoing facts are well fnown to the Nosary due to having examined the 

which the Norary Public aitests. E, 3) 

NOTARIO, la a 
cen Sima 

   

     
RAPÚELICA DIE PANAS, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

HIPO SINO 
(Convention de La Haye du $ octubre 1961) 

1. En Panamá cl presente documento público 

  

2. Hasido firmado por: NOLAIA Y. CORSA O. 

3. Quien actúa en calidad de ; NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 

DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

certitioado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 39/41/2043 

7. Por: _ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo sl múmeró 5 87 D JP / Reca 511841 

RS 

ara E: Quirós H . 
ata Encargado, dal Depot 
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ACTA DE. JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA.” 

CELEBRADA EL $ DE JULIO DE 2013 

  

Sun ta ciudad de San Francisco de Quito, siendo las quince horas del vehto de julio de 2013, se 
icúne en el domi de la compañía la Junta Universal de Socios de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA, LTDA. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

  

- Jorge Armando Jiménez Madrid, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, a través de su apoderada, el Ah, Pablo Esteban Bermeo Andrade, 
- Diego Francisco Klicr Yánez, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. 

iménez Buitrago, con doscientas ochenta participaciones ordinarias y 
tivas de un dóler cada una, a través de su apoderado, el Dr. Rodrigo Bermeo 

     

   

  

Los tres socios representan el cicn por ciento del capital social. 

lese representada fa totalidad del capital social de la compañía, los socios resuelven 
en Junta Universal de socios, conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Encontrán    

    ón Rodrigo Bermeo Rosales, apoderado del sacio Jorge Jiménez Buitrago, y actúa 

o Ad-Hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La secretaría forma la tista de socios con 
de las participaciones de la siguiente manera: 

  

yo SOCIo No. DE PARTICIPACIONES: 
. Jiménez M, 60 

60 
280 

400 

   

La Presidencia manifiesta que el orden del día incluye los siguientes cuatro (4) puntos: 

l. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

3. NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

4, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y, una vez verificado el quórum. se da comienzo a la 

Junta. 

to
 

   



PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

En virtud de las cesiones de pasticipaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (419) del 
orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de modificar el objeto social de la 
compañía para gue incluya las siguientes actividades: 

11, distribución, comercial ización, importación y/0 exportación de todo tipo de 
mos químicos agrícolas en general, así como de fertilizantes, plaguicidas, 

* agroquímicos: y la reulización por cuenta propia y ajena de actividades 

, incluyendo las agricolas. pecuarias, industriales y comerciales necesarias para 
y Olmacenamiento, importación, exportación, promoción, compra, venta, 

distribución y comercialización de maguinaria agrícola y de todo tipo de insumos. ¡ecnología, 
equip y y, fertilizantes, pesticidas, ugroguímicos y demás implementos y productos 

relacionados con el agro. inchuyendo el sector agricola y ganadero o pecuario. entre ellos, la 
agricultura, horticultura, Jloriculrara, avicultura, apiculturo. Jombricultura. " 
ganadería. y todo tipo de 
o comercialización de semillas, materia prima. medicamentos 
La compañia podrá dar asesoria técnica y obtener, comprar. ceder | 
agricolas, veterinarios, ral, dedicarse a la obtención de cualquier tipo de 

permisos de importación y/o ist Hb re ensayos de conupo yé0 experimentación de 
nuevos productos para la ugricultura, Asi mismo, dará asesoria idenica en la agricultura y 2n el 
campo agropecuario.” Con el propósito de legalizar esta modificación del objeto social. se 
deberá relormar Jos Estatutos de la compañia de la siguiente manera: 

      *la fabricació 
producios e 

pesticidas 
agropecua 
la produc 

     
         

    
       

     
     

   

     

      

  

  

  

  

   

  

        
   

   

ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) Ja 
fabricación, distribución, comercialización, importación y/o exportación de todo 
tipo de productos e insumos quimicos y/o agrícolas en genero), así como de 

fertilizantes, plaguicidas, pesticidas y agroquimicos; y lu realización por cuenta 
propia y ajena de aetividades agropecuarias, incluyendo Jas agricolas, pecuarias, 
industriales y comerciales ne i para la producción, almacenamiento, 

importación, exportación, promoción, compra. venía, distribución y 
comercialización de maquinaria agrícola y de todo tipo de insumos, tecnología, 
equipos, accesorios, fertilizantes, pesticidas, agroquímicos y demás implementos y 

productos relacionados con el agro, incluyendo el sector agrícola y ganadero o 

pecuario. entre elos, la agricultura, horticultura, Morienitura. avicultura, 

apicultura, Jombrieultura, piscieuitura, ganadería, y todo tipo de explotación de 
flora y fauna; así como la importación y/o exportación o comercialización de 
semijlas, materia prima, medicamentos y/o animales u organismos vivos. B) Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá celebrar contratos de mandato, 

representaciones tecnológicas, industriales y comerciales de empresas nacionales o 
extranjeras, participar en licitaciones tanto nacionales como internacionales, brindar 
servicio de outsourcing y dar entrenamiento y asesorarniento en aquellos servicios con los 
que el presente objeto social se relacione. La compañia podrá dar asesoría técnica y 

obtener, comprar, ceder y/o enajenar registros agrícolas, veterins anitarios y, 

en general, dedicarse a Ja obtención de cualquier tipo de permisos de importación 
y/o distribución. Realizará ensayos de campo y/o experimentación de nuevos 
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ar toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para sus fines, Gifar: 

aceptar, negociar, cancelar toda clase de instrumentos, concurrir a la constitució. s 
ompañías. suscribir o adquiri ones o participaciones de interés en ella, siempre que 

tengan por ubjeto la explotación de actividades similares o conexas que de algúnomodo 

estén refacionadas con las mismas o puedan servir para el desarrollo de su objeto social o 

a la propaganda de las mismas y tuar, celebrar o ejecutar lodo acto o contrato que se 

relacione con el objeto de la compañía. La empresa no realizará actividades relacionadas 

con mercado de valores o leasing. C) en general, levar a cabo cualquier nezocio en 

conexión con lo antes dicho, y ten ejercer todas las atribuciones permitidas por las 
le e la República del Ecuador, 

      

  

  

   
  

     

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar fa modificación del abjero social de 

y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

  

   
   

   

20 PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBA ACIÓN DEL CAMBIO D£ 

o DE CLA COMPANIA Y POR TANTO, DU LOS ESTATUTOS DE LA 
  

ión de participaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (4%) del orden 

y la modificación del objeto social de la compañía tratada en el primer (1%) punto del 

orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de cambiar la denom ón de la 
compañía, y propone: 

  

  

    

Cambist el nombre de la compañía de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. a 

: ¡GROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL ECUADOR AGSEREC 

. LTDA. Con el propóstto de 1 ar esta modificación de la denominación de la 

compañía, se dEbeóS refoemar los Estatutos de la compañía de la siguiente manera: 

  

           

ARTÍCULO 2. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La compañía se 

i AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL 

ECUADOR AG CÍA. LTDA., y es de nacionalidad ecuatoriana. Se regirá por 

la Ley de Compa el Cádiga de Comercio, estos Estatutos y demás disposiciones 
ales que fueren aplicables. 

      
    

  

  

    

La Junta, luego «e deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar la modificación de la 
denominación de la compañía y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la 

presente Junta, 

TERCER PUNTO.- NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

La Junta pasa a conocer el tercer punto, mediante el cual se propone elegir como Presidente a 

     



De conformidad con los Estatutos de la Compañía. tanto el Gerente General como el Presidente 
de la empresa, ocuparán sus funciones por dos uños contados desde la fecha de inscripción de Jos 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil pudiendo ser reelegidos una vez concluido 

dicho periodo. 

CUARTO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

L Cesión de las participaciones del socio Jorge Armando Jiménez Madrid 
El Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, apoderado del socio Jorge Armando Jiménez Madrid, 

expresa la intención de su mandante de ceder el total de sus participaciones en la empresa, es decir, 
sesenta participaciones de un dólar cada una. con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
ellas. a Javor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 

esponsabilidad limitada, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados, constituida el 29 de 

strada ante Ja Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968. y 
e POEÑIK Center, George Street, Believillo, St. Michael, Barbados. 

  

    

   

      

erto Jiménez Buitrago y Diego Francisco r Yánez renuncian a su derecho 

preferente para participar de esta cesión de participaciones. y y aceptan al nuevo socio. 

    . Jorge Armando Jiménez Madrid deja de formar parte de esta En virtud de Ja iran: 
compañía. 

encia propues: 

puciones del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

os. apoderado del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago expresa la 
vel total de sus participaciones en la empresa. es decir, doscientas 

ochenta participaciones de un dólar cada uno, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

elas, a favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 
resppnsubilidad limitada, organizada y en je Jas ley constituida el 29 de 
po pestes 8 ED registeada ante la € e Comercio de Barbad o el No. 27968. y 

:, Belleville. SL Michael, Barbados, 

    

    

    

     

     

  

   

  

   

    
          

    

y Jorge Armando Jiménez Madrid renuncian a su derecho 
¡paciones, y aceplan al nuevo socio. 

s socios Diego Francisco BEN r 
preferente para 

    

s su intención de ceder per un lado, cincuenta y nueve 
nta £60) participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones 

favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS $ + SERVICES INC, una 
la, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados. constituida 

ada ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968, 

   inherentes a 

sociedad de responsabilidad Jin 

e! 29 de noviembre de 2006, ri 

    
   

  

     LAGA LEÓN, ciudadano Español, con porte No. XD028976, 

. con domicilio en la Ciudad de Panamá, Panamá. 

 



- Concluido el conocimiento de la agenda. la Presidene 

  

En virtud de las transferencias propuestas, Diego Francisco Klier Yánez deja de Formar parte ta 

compañía. 

Las cesiones propuestas por los comparecientes son aprobadas por unanimidad, y por ende se acepta 
a los nuevos socios. De esta manera. el cuadro de socios y participaciones de la sociedad quedará 
estruenirado de la siguiente manera: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES: 
AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC. 399 
JAVIER FRAGA 1 

TOTAL 400 

  

No habiendo otro punto que considerar, el Presidente de la Junta declara concluida la Junta. Poe 
teatarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la totalidad del capital social, no se ha 
realizado convocatoria previa. 

ia concede un receso para la redacción del 
Acta, Reinstalada la sesión, se aprueba la presente Acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 

iete horas, treinta minutos. Para constancia. (eman los asistentes: 

  

    

  

ibn el acta: 

Por: JORGE ARMANDO JIMÉNEZ Por: JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ 
MADRID (SOCIO, PRESIDENTE) BUFTRAGO (SOCIO, GERENTE 

    
     

9 uo Bermeo Rosales 

ñ APODERADO, y PRESIDENTE 

  

*APODERADO, > 
AD-HOC A DE LA JUNTA 

  

Dre MótoI 

CISCO KLIER YÁNEZ 
Como secretario de la Junta, 

   
copia del Acta que reposa en 

los libros sociales , 

Y! 

  

certifico que la presente es fiel



Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BERCHEM FARMACEUTICA CIA.LTDA., otorgada por Diego Klier 

Yánez y Otros, a favor de la Compañía Agricultural Products 8 Services 

Inc., y Javier Fraga león; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinticuatro de febrero de dos mil catorce.- 

 



  

4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 16030 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 230 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

PE068441 JIMENEZ BUITRAGO | No Determinado CEDENTE Divorciado 

JORGE EDILBERTO 

1705122677 KLIER YANEZ DIEGO | Quito CEDENTE Casado 

FRANCISCO 

9010016030001 AGRICULTURAL No Determinado CESIONARIO No Aplica 

PRODUCTS 8: 

SERVICES INC. 

AN557741 JIMENEZ MADRID No Determinado CEDENTE Casado 

JORGE ARMANDO 

XD028976 FRAGA LEON JAVIER | No Determinado CESIONARIO Casado 

pao 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
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+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2326 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 

TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAMIGENTE.           
   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) MÉS DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQU GUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR M CANfIL DEL CANTÓN QUITO 

/ 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Y     

4 pe le, y 
cantil de Co 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

AX > 

  

  

  
  

De la Escritura de: ............   

Otorgada POT: ceci     

  

A favor de: o...   

        

  
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
Quito - Ecuador 
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TC S35x3Z 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01-NOTARIA 01 — P0O2354 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑÍA: 

  

BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

Diego Francisco Klier Yánez; 

Jorge Armando Jiménez Madrid; y, 

  

Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

A Favor de la Compañía: 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

y Javier Fraga León 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

LAN a... [yO + 

  

ESCRITURA NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO.- ( Escrt. No. 2.3 5 4 )ornrrr---- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes veinticuatro ( 24 ) de 

Febrero de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una parte, 

en calidad de Cedentes, el señor Diego Francisco Klier Yánez, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; el señor PABLO ¿ESTEBAN BERMEO



  

ANDRADE, a nombre y representación del señor Jorge Armando 

Jiménez Madrid, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

en su calidad de Apoderado Especial, conforme consta de la copia 

certificada de dicho poder que se agrega; y, el señor RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, a nombre y representación del 

señor Jorge Edilberto Jiménez Buitrago, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme consta de la copia certificada del poder que se 

agrega como documento habilitante.- Por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, comparecen: el señor Benjamín Terán Espinosa, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la Compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., en su calidad de Apoderado Especial, según se 

desprende la copia certificada de dicho poder que se agrega como 

documento habilitante; y, el señor RODRIGO VICENTE BERMEO 

ANDRADE, a nombre y representación del señor Javier Fraga León, 

de nacionalidad española, de estado civil casado, en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme consta de la copia certificada de dicho 

poder, que también se agrega como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes 

en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las 

mismas que en copias debidamente certificadas, se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste la transferencia 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de participaciones realizada dentro de la compañía BERC|     FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláu 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 41 

señor DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, notando que las 

participaciones objeto de cesión mediante la presente escritura pública 

fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de soltero, por lo 

que dichas participaciones no forman parte de la sociedad conyugal 

con-su esposa; domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula 

de identidad número uno siete cero cinco uno dos dos seis siete siete, 

por sus propios y personales derechos 2) el señor JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, ciudadano colombiano, con pasaporte 

número AN cinco cinco siete siete cuatro uno, de estado civil casado, 

notando que las participaciones objeto de cesión mediante la presente 

escritura pública fueron adquiridas mientras mantenía el estado civil de 

soltero, por lo que dichas participaciones no forman parte de la 

sociedad conyugal con su esposa; debidamente representado por el 

señor Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, Ecuador, 

con cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve 

siete nueve nueve, conforme se acredita con el poder debidamente 

Apostillado que se agrega a esta escritura; y 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO ciudadano colombiano, de estado civil 

divorciado, con pasaporte número PE cero seis ocho cuatro cuatro uno; 

debidamente representado por el señor Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de



identidad número uno siete cero tres cinco nueve tres tres nueve cero, 

conforme se acredita con el poder debidamente apostillado que se 

agrega a esta escritura; y en calidad de CESIONARIOS, 1) la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC., una sociedad de 

responsabilidad limitada, organizada y existente bajo las leyes de 

Barbados, constituida con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 

seis, y registrada por ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el 

No. 27968, y domiciliada en The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St, Michael, Barbados; debidamente representada por el Sr. 

“Benjamín Teran Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Ecuador, con cédula de identidad número uno siete uno cuatro uno seis 

siete uno siete seis, conforme se acredita con el poder debidamente 

apostillado que se agrega a esta escritura; y, 2) JAVIER FRAGA 

LEÓN, ciudadano español, con pasaporte número XD cero dos ocho 

nueve siete seis, de estado civil casado, con domicilio en la Ciudad de 

Panamá, Panamá; debidamente representado por el señor. Rodrigo 

Vicente Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, con 

cédula de identidad número uno siete uno uno ocho siete nueve ocho 

cero siete, conforme se acredita con el poder debidamente apostillado 

que se agrega a esta escritura.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

DIEGO FRANCISCO KIER YÁNEZ es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañía BERCHEM 

FARMACÉUTICA CÍA. LTDA., sociedad que fue constituida el 

veintisiete de julio de dos mil cinco, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, y que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho de septiembre del mismo año, con
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el número dos mil trescientos veintiséis; b) JORGE ARMAÑDO, 25 
E    

JIMÉNEZ MADRID es propietario de sesenta participaciones d 

dólar cada una en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA 

CÍA. LTDA.; y c) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO es 

propietario de doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una 

en la misma compañía BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN: Con estos 

antecedentes, 1) DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere una 

participación de un dólar a favor de JAVIER FRAGA LEÓN, 2) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ transfiere cincuenta y nueve 

“ participaciones de un dólar cada una a favor de la compañía 

AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC.; 3) JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID transfiere sesenta participaciones de un 

dólar cada una a favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8 

SERVICES INC., y 4) JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

transfiere doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una a 

favor de la compañía AGRICULTURAL PRODUCTS 8. SERVICES INC. 

La Junta Universal de Socios de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 

LTDA. celebrada el ocho de julio de dos mil trece otorgó consentimiento 

unánime para estas transferencias de participaciones y aceptó a los 

cesionarios como nuevos socios de la compañía. JAVIER FRAGA 

LEÓN acepta la transferencia a su favor y en adelante es propietario de 

la correspondiente participación con todos los derechos que de ella se 

derivan. AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. acepta las 

transferencias a su favor y en adelante es propietario de las 

correspondientes participaciones con todos los derechos que de ella se 

derivan. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes libre y 

voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones 

  

     

    
JP



el de un dólar por cada participación, esto es la suma de un dólar para 

el señor JAVIER FRAGA LEÓN, y de trescientas noventa y nueve 

dólares para AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., que los 

cesionarios entregan a las cedentes mediante dinero en efectivo, y por 

lo tanto declaran que nada tienen que reclamarse ni en el presente ni 

en el futuro por este concepto. QUINTA: CEDENTES: 1) DIEGO 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ, por sus propios y personales derechos, 

* declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 2) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID, a través de su apoderado, 

declara estar conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin 

reserva de derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido 

los valores correspondientes por parte de AGRICULTURAL 

PRODUCTS 8. SERVICES INC. De esta manera, se reconoce que no 

tiene nada que reclamar o exigir al cesionario, 3) JORGE EDILBERTO 

JIMÉNEZ BUITRAGO, a través de su apoderado, declara estar 

conforme con esta transferencia, la cual se realiza sin reserva de 

derechos y acreencias; y reconoce, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de JAVIER FRAGA LEÓN y de 

AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES INC. De esta manera, se 

reconoce que no tiene nada que reclamar o exigir al cesionario.SEXTA: 

LOS CEDENTES declaran que la totalidad de las participaciones objeto 

de la presente cesión se encuentran saneadas, libres de gravámenes, 

prendas e impedimentos y, por lo tanto, están en capacidad de 

transferirlas libremente. SÉPTIMA.- Como consecuencia de la



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

transferencia acordada, el capital de la compañía queda distribuidú 

la siguiente manera: AGRICULTURAL PRODUCTS 8 SERVICES | 

con trescientas noventa y nueve participaciones, y JAVIER FRAGA 

LEÓN, con una participación. Todas las participaciones son de un dólar 

cada una. OCTAVA.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía. Se agrega, como documento habilitante, 

copia certificada del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el 

ocho de julio de dos mil trece. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la 

presente escritura pública”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

por el abogado Pablo E. Bermeo, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil nueve 

guión novecientos cincuenta y tres).- Tomé nota de la presente cesión de 
An pal A AA 

  

participaciones, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

SOnsttuyS la Compañía BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA,, 

otorgada en esta Notaría, el veintisiete de julio de dos mil cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy tf 7 

A 

25 _ fáic el 

A bi Yánez / Sr. Diego Francisco” C.C. No. / 703722672 

    
    
     

 



MA 
Sr. Pablo Esteban Bermeo Andrade 

    

    

la
 

Sr. Benjamín Terán Espinosa C.C. No. el 7 

7 

“Sr. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade C.C. No. /2114239 072 

 



      

      

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAL: 

032 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

032 - 0011 1705122677 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO 

PICHINCHA 
ropas CIRCUNSCAPCIÓN 2 

aura EPIA 

CANTÓN 
4 

JOQUIA ZONA 

  

e TA JUNTA 

    ARÍAL o 
copia que ANTECEDE está 

i = que ta fotocopia que A : 

5 rra EdO su original que me fue presentado 

Fojas Yu! 
     

   
    
5 Quitojo, 

  

 



  

  

BERMEO e-mail: mailQMbermeolaw.com 
Lotina www. benmeolaw.com 

OS FAX: — (593)(2) 256-4620 
: 4 o E: 254-5871 255-6027 2: 2 

- 223-1227 223-1223 2 EC UADOR 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID — Pasaporte Colombiano No. ANS57741, 
Cédula de Ciudadania Colombiana No.79982034 COMO ACCIONISTA (POR SUS 
PROPIOS DERECIHOS), ASI COMO TAMBIÉN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001). 

  

Por el presente otorga(n) a: _ z 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 2) E 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o ] 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
sarlas, adquiriclas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar uctuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera peneral. Especialmente, 
podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de 
BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA.(RUC No. 1792008034001); podrán transferir 
bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y sn 
podrán recibir acciones en la misma. a 

  

    
  

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para la formación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes: incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 
autoridades para el objeto indicado, presentar solicitudes, preparar documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrir y 

cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 
Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías.el Servicio de Rentas Internas, 
entre otras entidades públicas; firmar las escrituras públicas de constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaría para cumplir los objetivos indicados. 

B 

  

   

    

aca l 
7 Gilmar 703 

ma ELOY 

  

Dado y firmado en: 

  

a ¿ y



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los días de de 2013 
On this day of. , 2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID + 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) isfare): 

     

    

    
y tiene(n) facultad para otorgar este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las 
leyes de: 
and that he (they) is (are) empowered to grant this power ofatlorney, and that said company exists and is 

orgunized under he laws of: 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo ello da fe. 
All the foregoing facts are well known to he Notary due to having examined the respective documents to 
which the Notary Public attests. 

NOTARIO PUBLICO 

Notary Public 

   



   

    

A 126681 

Consecutivo 126681 

NOTARIA SESENTA (60) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
EN LA PRESENTE HOJA SE HA HECHO LA DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL DE 
LA(S) PERSONA(S) QUE A CONTINUACIÓN SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESCOMQIENTE AL 
DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASÍ: 

AUTENTICACION DE DOCUMENTO. 

  

  

  

  

En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 
SoSTál DE, el día 93/07/2013 2:49 pon 
se pre 
Sinenez MADRID JORGE ARMANDO * EA 
quien se identificó con: 
CC. No. 79.982.034 8 

y dijo que reconoce el anterior omo como, 
suyo, y que la firma es de su puño y letra. qe 

Igualmente reconoce como suya la 

    

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
  

          

  

EL AÁZ COOL 
FIRMA AUTOGRAFA-DEL DECLARANTE     

  

  

    

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DE ESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. 

Func.o: DIAZ ALVARADO MELBA EDY 

Page 1 

 



  

ARANA ARA CANALLA UA ENS III IIIISIITTAIN EIRIRTRINo ns 

ONEASAE AENA DIAS III ELENA RO DIATEREACRA SACARA SEPARALAS RAASAR ACIENDO 
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E O CN NERO 

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS USE NTIAZ/ALVARADO MELENA EOY! 
SOBREPUESTAS, O SIEL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DERÚBRICAS DEESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. Page 2 

  



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Libertad y Orden 

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

  

El presente documento público 
(Tis public document > Le présentacte public) 

Ha sido firmado por: CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
(Has been signed by: A designó par)     

NOTARIO 
den qual de: 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(cars tire sculstamp o > Ea seve du secan de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

BOGOTA - EN LINEA 

  

El 7/4/2013 8:34:41 a.m. 
(Om: Le) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Por: 
(332 The Ministry of Foreiga Añísirs of Colombia —- Par: Ministine des Affaires ftrangéres de la Colombie) 

No: A2NHE83441453 
( Sumber: - Sows to auréw:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatore:) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA Y OTROS 
(Name of lle holder of document: > Nom du titulares) 

    

   

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type af document; pe du documen) 

Número de hojas apostil 2 
(Number of pages, > Nombue de p 

07004100209672310002 EXP: 03/07/2013 

El Manisteria de Relacionos Exterioros, no asume la responsabilidad por ni contonido del documento apostijado, Articulo 3 Loy 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puedo ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity o! this Apostille may be verified by accossing tho e-Register on the following web site: 
U'authenticié de cote Apostilla peut étre vérifice en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



    

ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA 

ZONA PASTORAL EPISCOPAL SAN PEDRO 

PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ 

CALLE 146C No75D-57 - BOGOTA 

  

   
AA- 250361 

ACTA DE MATRIMONIO 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID con SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA 

LIBRO No.01 

Parroquia del Matrimonio: 

Fecha del Matrimonio: 

Presenciado por: 

Nombre del Novio: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre del Novio: 

Madre del Novio: 

Nombre de la Novia: 

Parroquia y Ciudad de Bautismo: 

Fecha de Bautismo: 

Bautismo Registrado en: 

Padre de la Novia: 

Madre de la Novia: 

Testigo 1: 

Testigo 2: 

Doy Fe(tdo): 

Notas Marginales: 

Expedida el: 

Firma: 

NOTADA DRIMSEDRA DE 

FOLIO No.349 ACTA No.697 

DE LA SANTA CRUZ = 

Sábado, 22 de Noviembre de 200 Br 

El Padre Gonzalo Barón GallOaramaanno—-- papa 

JORGE ARMANDO JIMENÉZ MADRID=-—=-u=-=- 

Santa Matilde - Bogotá —————_———==" 

Jueves. 26 de Junio de 1980 coman 

Libro N.2--Folio 

  

Joree Edilberto Jimenéz— 

Nubia Madrid----- 

  

SANDRA JANNETH RAMOS CASTAÑEDA-—— 

María Reina. - BOBO a 

Sábado, 16 de Diciembre de 197 Brcacaiicacananaanmo 

Libro N.9--Folio N.248--Acta Noa a 

Ralucl Maria. RAMOS 

Rosa Lilia Castañeda:   

José Eduardo. MONtO]Orrrrecancnenmamnn 

Do ar Á 

CARLOS AREVALO GIL. PBRO oc ——=— 

SIN NOTAS 

  28 de diciembre de 2010.    

  

AG: 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE Mi DERNIZACION 

Y ALALEY NOTARIAL _ . 
E que la fotocopia que ANTECEDE ostá 

conforme E su original que me fue presentado 

  

Doy 

  



  

      
      

  

ela,    e laa datos ETA 
a 

Sue 
p     
   A 

    

$ a) 

O 019 E e 
019-0154 1711879799 
NUMERO DE COMAS cEOLA 

BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 

  

C
U
R
E
 

? 

   

   

Ly NETA RIERA 
EN AP-ICACION ALA LEY D: 1 YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que AN Ecctá contarme con su original que me fue presantana 

Fojas _Lrito 

RATON 

    
   



    

“B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 

BERMEO e-mail: mailQbermeolaw.com 

FAX: (5300) 2551020 
a: 254-5871 253-6027 255-6028 

223-1227 223-1228 223-1229 

PODER 

     Conste que el (los) abajo firmante(s) 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO -— Pasaporte Colombiano No. PE068441, 
Cédula de Ciudadanía Colombiana No. 19099272, COMO ACCIONISTA (POR SUS 

PROPIOS DERECHOS), ASI COMO TAMBIEN EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DEBERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001). 

Por el presente otorga(n) a: 
DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO £ BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN ESPINOSA 

  

PODER ESPECIAL 

autoridades ecuatorian 
nplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 

propiadas lo siguiente: 

  

    

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirictas, pagarias, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 

vélidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 

con poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir sobre 

el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar actuación de los 

administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de ., 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001); podrán transferir ¿ 

bajo cualquier título parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y | 
podrán recibir acciones en la misma. j 

    

  

   

requeridas pura la turmación de nuevas empresas, así comoel mantenimiento de las 
existentes; incluyendo pero no limitado:a: tomar todos las pasos necesarios ante las, 
autoridades para el objeto indicado, presentar soticitudes, preparar documentación, solicitar 4 

otorgar copias certificadas, recibir documentos y certificados, retirar solicitudes, abrió y 
cerrar cuentas de integración de capital; obtener, actualizar y anular registros únicos de 

contribuyentes; representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco Central, la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el Municipio 

Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías,el Servicio de Rentas Internas, 
entre atras entidades públicas; firmar las -estrituras? públicas” de. constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaria para cúmplir los objetivos indicados. 
V vePLAATA 

  

   

Dado y firmado en: 

   



CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los dias de de2013 
Onthis day of ¿2013 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
TheundersignedNotaryPubliccertifresthartheprecedingsignature(s) reading: 

JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ BUITRAGO 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

    

de: BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA LTDA. (RUC No. 1792008034001) 

of. 
ytiene(n) facultadparaotorgarestepoder, y quedichacompañíacxíste y estáorganizada de acuerdo a lasleyes 
de: 
und that he (they) is (are) empowered to grant this power ofattorney, and that said company exists and is 

organized under the laws of. 

ECUADOR 

Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 
todo elio da fe. 
All the foregoing facts are well known to the Notary due to having examined the respective documents to 

which the Notary Public uttests, 

  

  

NOTARIO PUBLICO 

NotaryPublic 

PAPOSTILLE MN     

    
 





    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

Uibertad y Orden 

REPUBLICA DE COLOMBIA Pal: 
(Country: = Pays) 

  

El presente documento público 
(This public document > Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 
pcd (Has been y - Adésigné par)     

Actuando en calidad NOTARIO 
(Acting in he capacity of: — Agissant en quadlite de: ) 

Lleva pel aplolestam illa de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bexes the ses + Hstrevéta du seca de timbre des) 

    

Certificado 
(Centificd - Anesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
lAL-A:) 

El: 7/4/2013 8:39:27 a.m. 
£0m: + Les) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
(ly: The Ministry of Foreign Affaíes of Colombia —- Par: Ministéro des Affaires Elrangéres de la Colombic ) 

A2NHE83927543 Ñ 
(Under Numbec - Suus le muméro:) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Sigumune) 

Nombre del Titular: BERCHEM FARMACEUTICA CIA LTDA//RODRIGO BERMEO Y OTRO 
(Name of le holder of document: = Nom du titulaios:) 

Tipo de documento: PODER 
(Uy pe of document; Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: + Nombre de pages:) 

07004100203577510002 EXP: 03/07/2013 

El Ministerio do Relaciones Extoriores, no asume la rosponsabilidad por ol contenido del documento apostilado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Regisiro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web; 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessiny the o-Register on Une following wob site: 

Lauthenticitó de cetlo Apostilo poul dlro vériés en accédant 'o-Registre sur le sito wob suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

     

    

NOTARIA SRIMERA DE CITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
YA LALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
contmume con su original que me fue presentado 

  

  



Aapaes RsPUBLICA DEL Ea SAS 
consii0 AcIoMA ME SCESAa 

DELYO 

ALS ARA 

1703593390 
NUMERO DS CERTIFICADO CEDULA, 

BERMEO ROSALES RODRIGO ALEJANDRO 

   

   

    

  

ES
 

  

CIMCUNSCPCON 

tulo li UBEL ==, 

    

     

  

      

      

NOTARIA DURE AO 
EN APLICALIDN A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con Su original que me fu. presentado 

2 Fojas . Mtillaa)y 
Quito a, 

          

AA 
NI Le ae 
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POWER OF ATTORNEY 

Evidenced that the Undersigned: 

AGRICULTURAL PRODUCTS é: 
SERVICES INC. 

A limited liability company organized 
and existing under the laws of 

Barbados, constituted on November 
29, 2006, and registered before the 
Chamber of Commerce of Barbados 

under No. 27968, and domiciled in The 
Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados. 

ltis hereby granted to: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES 
and/or LIC. CECILIA ANDRADE DE 

BERMEO and/or BERMEO 8: BERMEO 
CÍA. LTDA. and/or AB. PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE and/or 
AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, 

and/or AB. BENJAMÍN TERÁN 
ESPINOSA 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY as 

broad and sufficient as required by 

law, to request before the appropriate 
Ecuadorians authorities the following: 

A) Subscribe shares or participations, 

either by constitution or capital 

increase, transfer such shares, 

acquire them, pay them, collect 
dividends or profits, represent the 
shares and give their vote in 
general shareholders or partners 

meetings, cither annual or special 
meetings, validly called, or without 
call in the conditions authorized by 

the law; with power to exercise 

every partners or shareholder's 
rights in those meetings, including 
but not limiting to: the approval of 
accounts, — financial statements, 

» balances, decide upon the 

i fiestination of the profits, appoint 

PODER 

Conste que el abajo firmante: 

AGRICULTURAL PRODUCTS €: 
SERVICES INC. 

Una sociedad de responsabilidad 
limitada organizada y existente bajo las 

leyes de Barbados, constituida con 

fecha 29 de noviembre de 2006 y 
registrada por ante la Cámara de 
Comercio de Barbados bajo el No. 

27968, y domiciliada en 
The Phoenix Center, George Street, 

Belleville, St. Michael, Barbados 

Por el presente otorga a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o 
LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO 
y/o BERMEO de BERMEO CÍA. LTDA. 
y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE y/o AB. RODRIGO BERMEO 
ANDRADE, y/o AB. BENJAMÍN TERÁN 

ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, para 
solicitar ante las autoridades 
ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones 0 
participaciones, sea en constitución 

o aumento de capital, traspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar 

dividendos o utilidades, 
representarlas y dar su voto en 
juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o 
extraordinarias, válidamente 
convocadas, o sin convocatoria en 
las condiciones en que así lo 

autorice la ley; con poder para 
ejercer todos los derechos de socio 

o accionista en dichas juntas, 

incluyendo, pero no limitándose a: 
la aprobación de cuentas, estados 

financieros, balances, decidir sobre 

Certified to be a true copy 
of the original = 

A M. Florencia Ribes



B) 

  

managers, approve or ratify the 
performance of the managers, 

community representative, 
statutory  auditors, act as 
secretaries of the meeting, among 
others; and the power to delegate 
such  representation in each 

meeting or in general. Specially, 
they may participate in the general 

shareholders' meetings, whether 
annual or special meetings, of 
BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. 
LTDA,, (RUC No. 1792008034001), 

[or the entity that results after the 

change of its name, for example, to 

AGROSER ECUADOR CIA. LTDA, 
etc.) or of any other Ecuadorian 
company in with the grantor is 
shareholder or partner; they may 

transfer under any title, part or all 
of the shares that the grantor 

possesses in such companies, and 

may receive sharehoiders in the 

same companies. 

  

Execute every procedure or action 

that may be necessary to comply 
with all the obligations reguired for 
the constitution and maintenance 

of new companies, as well as of the 
existing companies; including, but 
not limiting to: perform all the 
necessary steps before the 

corresponding authorities for the 
purpose indicated, for example, to 
file applications, prepare and 
subscribe documents, request and 

grant certified copies, receive 
documents, — certifications and 
passwords, withdraw applications, 
open and close integration of 
capital accounts and checking 
accounts; obtain, update, suspend 
and/or annul sole  taxpayers 
registries, request, obtain and 

  

     

  

withdraw access passwords to 
computer services of any kind; and, 
in general, represent and perform 
when necessary before the 

  

el destino de las 
nombrar administradores, apróba 
o ratificar actuación de | los - 
administradores, sínditos, '* 
comisarios, actuar com 

secretarios de junta, entre otros; y 

facultad para delegar esta 
representación en cada junta o de 
manera general. Especialmente, 
podrán participar en juntas 
generales de accionistas, ordinarias 

o extraordinarias, de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA LTDA, (RUC 
No. 1792008034001), (o la entidad 

que resultare luego de cambiar su 
denominación social, por ejemplo, a 

AGROSER ECUADOR CÍA. LTDA, 
etc.) o de cualquier otra compañía 
ecuatoriana de la cual la 
poderdante sea accionista o sovia; 
podrán transferir bajo cualquier 

titulo parte o todas las acciones que 
el poderdante posea en dichas 
compañías, y podrán recibir 
acciones en las mismas, 

    

   

Realizar todo trámite o acción que 
fuere necesaria para cumplir con 

todas las obligaciones requeridas 
para la formación y mantenimiento 
de nuevas empresas, así como de 

las existentes; incluyendo pero no 
limitándose a: tomar todos los 
pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para 
el objeto indicado, por ejemplo, 

presentar solicitudes, preparar y 

suscribir documentación, solicitar y 
otorgar copias certificadas, recibir 
documentos, certificados y claves, 

retirar solicitudes, abrir y cerrar 
cuentas de integración de capital y 

cuentas corrientes; obtener, 
actualizar, suspender y/o anular 

registros únicos de contribuyentes, 
solicitar, obtener y/o retirar claves 
de acceso a servicios informáticos 
de cualquier tipo; y en general, 
representar y actuar cuando sea 
necesario, ante el Instituto 

Certified to,be a true copy 
of tha original 

  



      

Ecuadorian Institute of Social 
Security, the Central Bank of 

Ecuador, the Ecuadorian Customs 

Corporation, the Metropolitan 
Municipality of Quito, the 
Superintendence of Companies, the 
Internal Revenue Services, the 
Ministry of Labor Relations, the 
Ministry of Public Health, the 
Ministry of Agriculture, Livestock, 

Aquaculture and Fisheries; 
Agrocalidad, the National Institute 
of Investigation in Public Health - 

INSPI; SESA, the National Institute 
oí Hygiene Leopoldo  Izquieta 
Perez, the National Institute of 
Fisheries, the National Institute of 
Intellectual Property - (EPI, and 
any other public entity; as well as 
to sign public documents of 
constitution of new companies; 
and/or so they can assume and 
execute functions of managers and 
legal representatives of the 
abovementioned company; and any 
other action necessary to comply 

with the indicated objectives. 

   
Firma/Signáture 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Central del Ecuador, la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana, 

el Municipio Metropolitano de 
Quito, la Superintendencia de 
Compañías, el Servicio de Rentas 
Internas, el Ministerio de 
Relaciones Laborales, el Ministerio 
de Salud Pública, el Ministerio de 
Agricultura Ganadería, Acuacultura 
y Pesca; Agrocalidad, el Instituto 

Nacional de Investigación en Salud 

Pública — INSPI; SESA, el Instituto 
Nacional de Higiene Leopoldo 

Izquieta Pérez, el Instituto Nacional 
de Pesca, el Instituto Naciona! de la 
Propiedad Intelectual - [EPl, y 
cualquier otra entidad pública; así 
como firmar las escrituras públicas 
de constitución de nuevas 
compañías; y/o para que pueda 
asumir y ejecutar funciones de 
administrador y representante 
legal de la indicada compañía; y 
toda otra acción necesaria para 
cumplir los objetivos indicados. 

  

Stanguard Nominees (Barbados) Limited, Director 
By: Gayle A. Hutchinson 

Dado y firmado en: Barbados 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL / NOTARIAL CERTIFICATION 

  

fied and acting as Notary Public 

  

EXECUTION of this instrument was acknowledged before me, the undersigned authority, duly 
in and for Barbados, and as such authorized to administer oaths 

.— and take acknowledgments on this 2nd day of August, 2013, by Guyle A. Hutchinson representing 
Stanguard Nominees (Barbados) Limited in its capacity as Director of the company. 

-Blollro 
Signature of acknowledging ofíicer 

DAviD PM LAcoras 
Typed or printed name of officer 

ASSA REG su      
Tilly eno E 

a 

certified to bga true copy 

af the original



    

EN APLICACION ALA : 
A O NEES LEY DE MODERNIZACIÓN 
DOY FE que la fotoc conforme con su origi 

    

THE UNDERSIGNED: EL SUSCRITO: 

    
Andreas Maria Petrus Eshuis, Dr. Andreas Maria Petrus Eshuis, 
a Civil Law Notary of Curacao, notario con sede en Curazao, 

DOES HEREBY CERTIFY: CERTIFICA: 

that the signatures appearing on the que las firmas que aparecen en el documento 
attached document are the true and genuine adjunto son las firmas autenticas de la señora 
signatures of Mrs. Maria Florencia Ribes, Maria Florencia Ribes, con residencia 
residing in Curacao. 

   
   

    

Curacao, August 14, 2013.    
  

  

        

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

l. Country: Curagao, Netherlands Antilles 
This public document 
has been signed by 4.M.P. Eshuis 
acting in his capacity of Civil Law Notary, 
of Curagao 

4. — bears the scal/stamp of the aforementioned 
A.M.P. Eshuis 

CERTIFIED Ss AUR 703 
at Curagao 6. the oo AA AE ad 

7. For the Lieutenant Governor of the Island 
of Curagao. the Head of the Dept. "Civil GA 

4, Regis S clions”" Qcthng | 

No. Y, 7 10. Signature: _ =$ de 
Seal/Stamp: 

Pp
 

cl
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e-mail: mail Ghermeolgucom 
www bermeolaw.com 

pax (593)(2) 256-4620 

ESE ECUADOR 

PODER    'onste que él abajo firmante: 

SR. JAVIER FRAGA LEON 

Identificado con el Pasaporte Español número XD028976, y con domicilio en la B 
ciudad de Panamá, Panamá. $ 

  

Por el presente otorga(n) a: 

DR, RODRIGO BERMEO KOSALES y/o LíC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BERMEO % BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 

AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, y/o AB. BENIAMÍN TERÁN ESPINOSA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para solicitar ante las 
autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
zartas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 

en juntas “generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria en las condiciones en que así lo autorice la ley; 
con poder para ejercer todos los derechos e socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, 
pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados Financieros, balances, decidir sobre 
el destino de las utilidades, normbrac administradores, aprobar o ratificar actuación de los 
administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de. junta, entre otros; y 
facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialmente, 

a participar en juntas generales de accionistas, ocdinarias o extraordinarias, de 
í FARMACEUTICA CÍA LTDA. (RUC No, 1792008034001), (o la entidad que 

luego de cas cnorsinación social, por ejemplo, a AGROSER ECUADOR 
CÍA. LTDA, etc.) o de cualquier otra compañía ecuatoriana de la cual la poderdante sea 
accionista o socia; podrán transferir bajo cualquier título parte o todas las acciones que el 
poderdante posea en dichas compañías, y podrán recibir acciones en las mismas. 

    

  

  

        
  

    

Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con todas las obligaciones 
requeridas para fa formación y mantenimiento de nuevas empresas, así como de las 
existentes; incluyendo pero no limitándose a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades correspondientes, para el objeto indicado, por ejemplo, presentar solicitudes, 
preparar y suscribir documentación, solicitar y otorgar copias certificadas, recibir 
documestos, certificados y claves, retirar solicitudes, abrir y cerrar cuentas de integración de 
capital y cuéntas corrientes; obtener, actualizar, suspender y/o anular registros Únicos de 
contribuyentes, solicitar, abtener y/o retirar claves de acceso a servicios informáticos de 
cualquier tipo; y en general, representar y actuar cuando sea necesario, ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco Central del Ecuador, la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, el Municipio Metropolitano de Quito, la Superintendencia de Compañías, el 

_Servicio de Rentas Intemas, el Ministerio de Relaciones Laborales, el Ministerio de Salud 

Pública, el Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca; Agrocalidad, el 
Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública — INSPI; SESA, el Instituto Nacional de 
Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, el Instituto Nacional de Pesca, el Instituto Nacional de la 
Propiedad Intelectual - TEPI, y cualquier otra entidad pública; así como firmar las escrituras 
públicas de constitución de nuevas compañías; y/o para que pueda asumir y ejecutar 
funciones de administrador y representante legal de la indicada compañía; y toda otra acción 
necesaria para cumplir los objetivos indicados. 

B 

     



   
3% Dado y firmado en: Panamá 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Altos 18 días de Noviembre de 2013 

Onshis 18 dayof November ,2013 

El infrascrito Notario cerifica que la(s) firmafs) que antecede(n) y dice(n): 

The undersigned Notary Public certifios that the preceding signature(s) reading: 

JAVIER FRAGA LEON 

es (son) auténtica(s) y que £Xlos) signatario(s) es(son): 

is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

delof: JAVIER FRAGA LEON 

  

"Todos los hechos anteriores le constan al Notario por haber examinado los documentos respectivos y de 

todo ello da fe. pas 

All the foregoing facts are well fnown to the Nosary due to having examined the 

which the Norary Public aitests. E, 3) 

NOTARIO, la a 
cen Sima 

   

     
RAPÚELICA DIE PANAS, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

HIPO SINO 
(Convention de La Haye du $ octubre 1961) 

1. En Panamá cl presente documento público 

  

2. Hasido firmado por: NOLAIA Y. CORSA O. 

3. Quien actúa en calidad de ; NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 

DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

certitioado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 39/41/2043 

7. Por: _ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo sl múmeró 5 87 D JP / Reca 511841 

RS 

ara E: Quirós H . 
ata Encargado, dal Depot 

Car a 
7 
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ACTA DE. JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA.” 

CELEBRADA EL $ DE JULIO DE 2013 

  

Sun ta ciudad de San Francisco de Quito, siendo las quince horas del vehto de julio de 2013, se 
icúne en el domi de la compañía la Junta Universal de Socios de BERCHEM 
FARMACÉUTICA CÍA, LTDA. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

  

- Jorge Armando Jiménez Madrid, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, a través de su apoderada, el Ah, Pablo Esteban Bermeo Andrade, 
- Diego Francisco Klicr Yánez, con sesenta participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. 

iménez Buitrago, con doscientas ochenta participaciones ordinarias y 
tivas de un dóler cada una, a través de su apoderado, el Dr. Rodrigo Bermeo 

     

   

  

Los tres socios representan el cicn por ciento del capital social. 

lese representada fa totalidad del capital social de la compañía, los socios resuelven 
en Junta Universal de socios, conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Encontrán    

    ón Rodrigo Bermeo Rosales, apoderado del sacio Jorge Jiménez Buitrago, y actúa 

o Ad-Hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La secretaría forma la tista de socios con 
de las participaciones de la siguiente manera: 

  

yo SOCIo No. DE PARTICIPACIONES: 
. Jiménez M, 60 

60 
280 

400 

   

La Presidencia manifiesta que el orden del día incluye los siguientes cuatro (4) puntos: 

l. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

3. NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

4, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y, una vez verificado el quórum. se da comienzo a la 

Junta. 

to
 

   



PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y POR TANTO, DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

En virtud de las cesiones de pasticipaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (419) del 
orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de modificar el objeto social de la 
compañía para gue incluya las siguientes actividades: 

11, distribución, comercial ización, importación y/0 exportación de todo tipo de 
mos químicos agrícolas en general, así como de fertilizantes, plaguicidas, 

* agroquímicos: y la reulización por cuenta propia y ajena de actividades 

, incluyendo las agricolas. pecuarias, industriales y comerciales necesarias para 
y Olmacenamiento, importación, exportación, promoción, compra, venta, 

distribución y comercialización de maguinaria agrícola y de todo tipo de insumos. ¡ecnología, 
equip y y, fertilizantes, pesticidas, ugroguímicos y demás implementos y productos 

relacionados con el agro. inchuyendo el sector agricola y ganadero o pecuario. entre ellos, la 
agricultura, horticultura, Jloriculrara, avicultura, apiculturo. Jombricultura. " 
ganadería. y todo tipo de 
o comercialización de semillas, materia prima. medicamentos 
La compañia podrá dar asesoria técnica y obtener, comprar. ceder | 
agricolas, veterinarios, ral, dedicarse a la obtención de cualquier tipo de 

permisos de importación y/o ist Hb re ensayos de conupo yé0 experimentación de 
nuevos productos para la ugricultura, Asi mismo, dará asesoria idenica en la agricultura y 2n el 
campo agropecuario.” Con el propósito de legalizar esta modificación del objeto social. se 
deberá relormar Jos Estatutos de la compañia de la siguiente manera: 

      *la fabricació 
producios e 

pesticidas 
agropecua 
la produc 

     
         

    
       

     
     

   

     

      

  

  

  

  

   

  

        
   

   

ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) Ja 
fabricación, distribución, comercialización, importación y/o exportación de todo 
tipo de productos e insumos quimicos y/o agrícolas en genero), así como de 

fertilizantes, plaguicidas, pesticidas y agroquimicos; y lu realización por cuenta 
propia y ajena de aetividades agropecuarias, incluyendo Jas agricolas, pecuarias, 
industriales y comerciales ne i para la producción, almacenamiento, 

importación, exportación, promoción, compra. venía, distribución y 
comercialización de maquinaria agrícola y de todo tipo de insumos, tecnología, 
equipos, accesorios, fertilizantes, pesticidas, agroquímicos y demás implementos y 

productos relacionados con el agro, incluyendo el sector agrícola y ganadero o 

pecuario. entre elos, la agricultura, horticultura, Morienitura. avicultura, 

apicultura, Jombrieultura, piscieuitura, ganadería, y todo tipo de explotación de 
flora y fauna; así como la importación y/o exportación o comercialización de 
semijlas, materia prima, medicamentos y/o animales u organismos vivos. B) Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá celebrar contratos de mandato, 

representaciones tecnológicas, industriales y comerciales de empresas nacionales o 
extranjeras, participar en licitaciones tanto nacionales como internacionales, brindar 
servicio de outsourcing y dar entrenamiento y asesorarniento en aquellos servicios con los 
que el presente objeto social se relacione. La compañia podrá dar asesoría técnica y 

obtener, comprar, ceder y/o enajenar registros agrícolas, veterins anitarios y, 

en general, dedicarse a Ja obtención de cualquier tipo de permisos de importación 
y/o distribución. Realizará ensayos de campo y/o experimentación de nuevos 

   

       

  

    
      

    

  

   

  

    

   

      
  

  

2 

 



   

  

ar toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para sus fines, Gifar: 

aceptar, negociar, cancelar toda clase de instrumentos, concurrir a la constitució. s 
ompañías. suscribir o adquiri ones o participaciones de interés en ella, siempre que 

tengan por ubjeto la explotación de actividades similares o conexas que de algúnomodo 

estén refacionadas con las mismas o puedan servir para el desarrollo de su objeto social o 

a la propaganda de las mismas y tuar, celebrar o ejecutar lodo acto o contrato que se 

relacione con el objeto de la compañía. La empresa no realizará actividades relacionadas 

con mercado de valores o leasing. C) en general, levar a cabo cualquier nezocio en 

conexión con lo antes dicho, y ten ejercer todas las atribuciones permitidas por las 
le e la República del Ecuador, 

      

  

  

   
  

     

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar fa modificación del abjero social de 

y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

  

   
   

   

20 PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBA ACIÓN DEL CAMBIO D£ 

o DE CLA COMPANIA Y POR TANTO, DU LOS ESTATUTOS DE LA 
  

ión de participaciones de la compañía a tratar en el punto cuarto (4%) del orden 

y la modificación del objeto social de la compañía tratada en el primer (1%) punto del 

orden del día, la Presidencia manifiesta la conveniencia de cambiar la denom ón de la 
compañía, y propone: 

  

  

    

Cambist el nombre de la compañía de BERCHEM FARMACÉUTICA CÍA. LTDA. a 

: ¡GROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL ECUADOR AGSEREC 

. LTDA. Con el propóstto de 1 ar esta modificación de la denominación de la 

compañía, se dEbeóS refoemar los Estatutos de la compañía de la siguiente manera: 

  

           

ARTÍCULO 2. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La compañía se 

i AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO DEL 

ECUADOR AG CÍA. LTDA., y es de nacionalidad ecuatoriana. Se regirá por 

la Ley de Compa el Cádiga de Comercio, estos Estatutos y demás disposiciones 
ales que fueren aplicables. 

      
    

  

  

    

La Junta, luego «e deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar la modificación de la 
denominación de la compañía y autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la 

presente Junta, 

TERCER PUNTO.- NOMBRAMIENTO DE NUEVOS ADMINISTRADORES 

La Junta pasa a conocer el tercer punto, mediante el cual se propone elegir como Presidente a 

     



De conformidad con los Estatutos de la Compañía. tanto el Gerente General como el Presidente 
de la empresa, ocuparán sus funciones por dos uños contados desde la fecha de inscripción de Jos 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil pudiendo ser reelegidos una vez concluido 

dicho periodo. 

CUARTO PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

L Cesión de las participaciones del socio Jorge Armando Jiménez Madrid 
El Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade, apoderado del socio Jorge Armando Jiménez Madrid, 

expresa la intención de su mandante de ceder el total de sus participaciones en la empresa, es decir, 
sesenta participaciones de un dólar cada una. con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
ellas. a Javor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 

esponsabilidad limitada, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados, constituida el 29 de 

strada ante Ja Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968. y 
e POEÑIK Center, George Street, Believillo, St. Michael, Barbados. 

  

    

   

      

erto Jiménez Buitrago y Diego Francisco r Yánez renuncian a su derecho 

preferente para participar de esta cesión de participaciones. y y aceptan al nuevo socio. 

    . Jorge Armando Jiménez Madrid deja de formar parte de esta En virtud de Ja iran: 
compañía. 

encia propues: 

puciones del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago 

os. apoderado del socio Jorge Edilberto Jiménez Buitrago expresa la 
vel total de sus participaciones en la empresa. es decir, doscientas 

ochenta participaciones de un dólar cada uno, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

elas, a favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC., una sociedad de 
resppnsubilidad limitada, organizada y en je Jas ley constituida el 29 de 
po pestes 8 ED registeada ante la € e Comercio de Barbad o el No. 27968. y 

:, Belleville. SL Michael, Barbados, 

    

    

    

     

     

  

   

  

   

    
          

    

y Jorge Armando Jiménez Madrid renuncian a su derecho 
¡paciones, y aceplan al nuevo socio. 

s socios Diego Francisco BEN r 
preferente para 

    

s su intención de ceder per un lado, cincuenta y nueve 
nta £60) participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones 

favor de la empresa AGRICULTURAL PRODUCTS $ + SERVICES INC, una 
la, organizada y existente bajo Jas leyes de Barbados. constituida 

ada ante la Cámara de Comercio de Barbados bajo el No. 27968, 

   inherentes a 

sociedad de responsabilidad Jin 

e! 29 de noviembre de 2006, ri 

    
   

  

     LAGA LEÓN, ciudadano Español, con porte No. XD028976, 

. con domicilio en la Ciudad de Panamá, Panamá. 

 



- Concluido el conocimiento de la agenda. la Presidene 

  

En virtud de las transferencias propuestas, Diego Francisco Klier Yánez deja de Formar parte ta 

compañía. 

Las cesiones propuestas por los comparecientes son aprobadas por unanimidad, y por ende se acepta 
a los nuevos socios. De esta manera. el cuadro de socios y participaciones de la sociedad quedará 
estruenirado de la siguiente manera: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES: 
AGRICULTURAL PRODUCTS £ SERVICES INC. 399 
JAVIER FRAGA 1 

TOTAL 400 

  

No habiendo otro punto que considerar, el Presidente de la Junta declara concluida la Junta. Poe 
teatarse de una Junta Universal de Socios y estar presente la totalidad del capital social, no se ha 
realizado convocatoria previa. 

ia concede un receso para la redacción del 
Acta, Reinstalada la sesión, se aprueba la presente Acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 

iete horas, treinta minutos. Para constancia. (eman los asistentes: 

  

    

  

ibn el acta: 

Por: JORGE ARMANDO JIMÉNEZ Por: JORGE EDILBERTO JIMÉNEZ 
MADRID (SOCIO, PRESIDENTE) BUFTRAGO (SOCIO, GERENTE 

    
     

9 uo Bermeo Rosales 

ñ APODERADO, y PRESIDENTE 

  

*APODERADO, > 
AD-HOC A DE LA JUNTA 

  

Dre MótoI 

CISCO KLIER YÁNEZ 
Como secretario de la Junta, 

   
copia del Acta que reposa en 

los libros sociales , 

Y! 

  

certifico que la presente es fiel



Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BERCHEM FARMACEUTICA CIA.LTDA., otorgada por Diego Klier 

Yánez y Otros, a favor de la Compañía Agricultural Products 8 Services 

Inc., y Javier Fraga león; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinticuatro de febrero de dos mil catorce.- 

 



  

4 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 16030 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 230 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

PE068441 JIMENEZ BUITRAGO | No Determinado CEDENTE Divorciado 

JORGE EDILBERTO 

1705122677 KLIER YANEZ DIEGO | Quito CEDENTE Casado 

FRANCISCO 

9010016030001 AGRICULTURAL No Determinado CESIONARIO No Aplica 

PRODUCTS 8: 

SERVICES INC. 

AN557741 JIMENEZ MADRID No Determinado CEDENTE Casado 

JORGE ARMANDO 

XD028976 FRAGA LEON JAVIER | No Determinado CESIONARIO Casado 

pao 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BERCHEM FARMACEUTICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
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+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2326 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 

TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAMIGENTE.           
   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) MÉS DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQU GUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR M CANfIL DEL CANTÓN QUITO 

/ 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Y     

4 pe le, y 
cantil de Co 
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